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Año LVII 6 de julio de 1953 Núm. 2.945 -
Precios de suscripeión 

Madrid. anual. . • • • • 
Madrid, trimestre. • 
Provincias y posesiones, ídem. 
América y Portugal, ídem. 
Otros países. ídem • • • • 
Número suelto. corriente. • 
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Número suelto. atrasado. :l.50 pesetas. 

De venta en la Terceaa municipal , 

Adntinistraeión y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Secció .. de Propios 

CALLE DEL ROLLO, 2, ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntatniento de Madrid 

• • 

I ~ ID ~ UD aml~D I ~ a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COMISIÓN MUNICiPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 1 de julio de 1953 .. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA : R elación de las licencias de apertura con­
- cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Subastas y concursos pendientes de celebración.-Su­
basta para contratar las obras de urbanización de la plaza de 
Ramiro Ledesma.-Concursos para la construcción y explotación 
de un Mercado en el barrio de Doña Carlota, y para un nuevo 
tipo de boca de riego.-Montepío de Previsión de los Funcio­
narios Municipales: Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecu­
tiva en su sesión del día 2 de junio.-Montepío de Previsión de 
los Obreros Municipales: Acuerdos adoptados por el Consejo 
de Administración y por la Comisión Ejecutiva en .sus sesio­
nes del día 3 de junio.-Anuncios del Patronato Municipal de la 
Vivienda con la relación de inmuebles expropiables para cons­
trucción de los poblados San Jorge y Virgen de la Torre (Valle­
cas); referente a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión 
de las fincas que se indican en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 1 DE JULIO DE 1953.-Exi'racto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, Calvo 
Sotelo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, 
Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana Movellán.-Asis­
tió también el Secretario general, s~ñor Fernández-Villa, 
y estuvo presente igualmente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un gasto de 6.190 pesetas 
tOn cargo a la partida 150 del vigente presupuesto, para 
abonar al personal denunciante comprendido en la relación 
que figura unida al expediente la participación de las mul­
tas impuestas y hechas efectivas por la Sección Especial 

• 

de la Jefatura de Policía Urbana, correspondiente al mes de 
abril del corriente año. 

Se dió cuenta de los siguientes dictámenes: 
Uno, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­

tas 963,30, con cargo a la partida 150 del vigente presu­
puesto, para abonar al personal de Policía Urbana afecto 
a la ;Tenencia de Alcaldía de la Primera Zona la partici­
pación en las multas impuestas y hechas efectivas durante 
el primer trimestre del ejercicio en curso. 

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­
tas 2.093,40, con cargo a la partida 150 del vigente pre­
supuesto, para satisfacer al personal de Policía Urbana 
afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Primera Zona la 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el tercer trimestre de 1952. 

Otro, proponiendo la aprobación ele un gasto ele pese­
tas 1.075,50, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al personal de Policía Urbana 
afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Primera Zona la 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el cuarto trimestre de 1952. 

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­
tas 3.187,50, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al personal de Policía Urbana 
afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Primera Zona la 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el cuarto trimestre de 1952. 

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto ele pese­
tas 44.163,33, con cargo a la partida 150 del vigente pre­
supuesto, para abonar al personal de Policía Urbana 
afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona la 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el primer trimestre del ejercicio en curso. 

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­
tas 7.135,33, con cargo al capítulo de Resultas elel vigente 
presupuesto, para abonar al personal de Policía Urbana 
afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona la 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el cuarto trimestre de 1952. 

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­
tas 54.666,66, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al personal de Policía Urbana 
afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona la, 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el cuarto trimestre ele 1952. 

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto ele pese­
tas 7.083,33, con cargo al capítulo de Restiltas del vigente 
presupuesto, para abonar al personal de Policía U rhana 
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afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona la 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el cuarto trimestre de 1952. 

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto de pese­
tas 912, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, para satisfacer al personal de Policía Urhana 
afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Quinta Zona 'la 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el tercer trimestre de 1952. 

y se acordó que los anteriores dictámenes vuelvan a la 
Comisión para nuevo estudio y para que se dé cuenta 
de los mismos a la Corporación una vez que sean acla­
rados los extremos interesados de las respectivas TenelJ­
cias de Alcaldía en cumplimiento del acuerdo de la e omi­
sión Municipal Permanente de 24 de junio último. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de · oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia eu 
la que propone la adopción de los acuerdos que a continua­
ción se expresan, a fin de evitar que se realicen obras sin 
conocimiento previo de dicha Alcaldía y del Ayuntamiento, 
así como señalar las atribuciones, facultades y responsabi­
lidad de quienes pueden ordenar la ej ecución de las mismas: 

Primero. Todos los Ingenieros y Arquitectos que estén 
encargados de los trabajos de conservación deberán ordenar 
la realización de los mismos en todas las reconstrucciones 
urgentes y de poca importancia de los servicios instalados, 
entendiéndose por reconstrucción las obras que tiendan 
a restablecer las que accidentalmente se deterioren. Bajo 
este problema, y como servicio especial de mayor impor­
tancia en cuanto a la reconstrucción se refiere, no sólo la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, sino espe­
cíficamente cada uno de los Jefes de División, tendrán 
la obligación y la responsabilidad subsiguiente de que se 
cumpla la Ordenanza de "Obras en la vía pública" y de que 
se reconstruyan urgentemente los pavimentos deteriorados 
con motivo de calas, baches aislados y hundimientos impor­
tantes, comunicando la existencia de estos últimos a la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, y ésta, a su vez, a 
la Alcaldía Presidencia, así C01110 de que se reparen o susti­
tuyan las bocas de riego que se estropeen y tapas de registro, 
arreglando al mismo tiempo los urgentes servicios anejos 
a los de pavimentación que les están encomendados, que 
~fecten gravemente al subsuelo y produzcan daños en el 
suelo, obligando a las diversas Empresas a efectuar dichas 
reparaciones o sustituciones en cuanto a ellas corresponda. 

Segundo. Todas las obras urgentes de reconstrucción 
de alguna mayor importancia que sea necesario efectuar, 
como pueden ser reconstrucciones parciales de pavimentos 
deteriorados, reformas en edificios de propiedad municipal, 
etcétera, deberán comunicarlas a través de las Direcciones, 
y con informe de éstas, a la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, señalando el coste aproximado, para 
que ésta recabe la oportuna autorización de la Alcaldía 
Presidencia para realizar estos trabajos. 

Tercero. No podrán comenzarse obras nuevas ni re­
forma de las existentes sin autorización expresa otorgada 
a la Inspección General de los Servicios Técnicos por la 
Alcaldía Presidencia. Para obtener la misma, deberán remi­
tir las Direcciones un estado de valoraciones y el presu­
puesto correspondiente, si existiese legalmente contratista 
facultado para realizar los trabajos, ya que, en caso con­
trario, será preceptiva la remisión de los proyectos completos 
para su aprobación por el Ayuntamiento y su posterior 
adjudicación mediante subasta, concurso o concurso-subasta, 
según acuerde el Municipio, salvo las de cuantía inferior 
a 150.000 pesetas y las que sean declaradas de urgencia, 

que se adjudicarán, previo informe de la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, por la Comisión Municipal 
Permanente, o por el Ayuntamiento Pleno en su caso, a 
propuesta de la Alcaldía Presidencia; y 

Cuarto. Cada Ingeniero o Arquitecto deberá llevar 
cuenta detallada de las cantidades invertidas con cargo a los 
presupuestos ordinarios. Trimestralmente remitirá a su 
Dirección respectiva el detalle de las cantidades invertidas 
en dicho tiempo, y ésta, reunidas y totalizadas las Corres­
pondientes a todos los Arquitectos o Ingenieros dependien­
tes de la misma, las remitirá a la Inspección General de 
los Servicios Técnicos para que ésta, a su vez, dé cuenta 
a la Alcaldía Presidencia, única forma de conocer en todo 
momento las obras ej ecutadas y el importe que han repre­
sentado en cada una de las partidas presupuestas. 

N o duda la Alcaldía que los ilustrísimos señores Te­
nientes de Alcalde prestarán la máxima colaboración, por 
su parte, a fin de que las obras que estimen preciso eje­
cutar se realicen de conformidad con las normas anterior­
mente indicadas. 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que propone, C01110 continuación de los acuerdos adop­
tados por la Corporación en lo que se refiere a la designa­
ción de nuevas vías públicas y siguiendo el criterio de 
señalar con nombres de Estados de Hispanoamérica las 
existentes en la nueva barriada, de creciente desarrollo, 
situada al final de la Colonia de El Viso, que se den los 
nombres de Nicaragua, Paraguay y Uruguaya otras tantas 
vías de nueva apertura, de conformidad con el emplaza­
miento señalado en el plano que figura unido a dicha moción. 

. 4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2S de junio último, en el que propone la inclusión 
de la finca número S6 de la calle de Fuencarral , con vuelta 
a la de la Farmacia, 2, en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que, 
según informa la Jefatura administrativa de los Servicios 
Técnicos, han sido cumplidos en el expediente los trámites 
previos que establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, 
dictado para la aplicación de la ley de 1 S de rna yo de 1945 
sobre ordenación de solares. 

5.° Aprobar un decreto .de la Alcaldía P residencia 
dando cuenta de que ha quedado firme el acuerdo munici­
pal, de 27 de mayo último, por el que se incluyó en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa la finca número 41 de la calle del Ferrocarril, 
teniendo en cuenta que no se ha presentado recurso de 
reposición contra el mencionado acuerdo dentro del plazo 
reglamentario. 

6.° Adjudicar en definitiva a D. Francisco Toboso 
Sánchez, con la baja del 21 por 100 en los precios tipOS, 
el remate de la subasta de las obras de pavimentación de la 
calle del Doce de Octubre, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día 20 de junio último. 

7.° Adjudicar en definitiva a D. Fausto Yagües de 
Andrés, con la baja del 1,30 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de pavimentación d~}a 
calle de María Panés, celebrada sin protesta ni reclamacIOI1 

alguna el día 23 de junio último. 

Fomento 

8.° Declarar en estado de ruina, de conformidad con 
los informes emitidos por el Arquitecto municipal de la 
Zona y por la Comisión Especial Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, la número 17 de la calle 
elel Mesón de Paños, y disponer, teniendo en cuenta el 
peligro que supone la estancia de los inquilinos en .los 
locales, y a fin de evitar cualquier accidente que pudIera 
sobrevenir, que se proceda a su desalojo. 
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9.° Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por varios inquilinos de la finca número 67 del paseo de las 
Acacias contra el acuerdo municipal, de 22 de abril último, 
por el que se obligaba al desalojo de la mencionada finca 
y las viviendas y tiendas medianeras del número 65, lin­
dantes con la primeramente expresada, teniendo en cnenia 

. que el acuerdo impugnado tuvo como base los dictámenes 
técnicos emitidos por el señor Arquitecto de la Zona y por 
la Comisión Asesora ele Expedientes contradictorios de 
fincas ruinosas, después de reconocer detenidamente el 111-

mueble de que se trata. 
10. Aprobar los pliegos de condiciones remitidos por 

la Inspección General ele los Servicios Técnicos para la 
conservación y funcionamiento del monumento erigido en 
memoria del arquitecto D. Juan de Villanueva, sito en la 
plaza de Ramiro Ledesl11a Ramos, cuyo presupuesto, que 
asciende a la suma de 23.100 pesetas anuales, habrá de ser 
cargo a la partida 103 elel vigente presupuesto, y autorizar 
a la Alcalelía Presidencia para que, bien directamente o por 
delegación, lleve a cabo la aeljudicación de estas obras. 

LICENCIAS DE OBRAS 

11 a 51. Conceder licencia a los eñores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ej ecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: . 

A la Compañía Castellana de Bebidas Gaseosas (So­
ciedad anónima), para construir un edificio industrial en el 
paseo de las Acacias, con vuelta al de las Yeserías. 

A D. Rafael Rosado Ba1anzat, para construir una casa 
en la calle de Velázquez, 97. 

A Huarte y Compañía (S. L.), para construir un edi­
ficio con destino a almacén en la calle Particular, sin nú­
mero, situada entre la de Méndez Alvaro y la avenida de 
la Ciudad de Barcelona . 

A D. Cayetano Macieira, para obras de ampliación en 
la finca número 54 de la calle de N úñez de Balboa. 

A la Comunidad de Religiosas de San José de la Mon­
taña, para obras de ampliación y reforma en la finca nú­
mero 17 de la calle de Caracas. 

A D. Ubaldo 'Vallace Gutiérrez, para obras de amplia­
ción de una nave en la finca número 169 de la calle de 
Embajadores. 

A D. Alejandro Chao, para obras de ampliación en la 
finca número 17 de la calle de Agustina de Aragón. 

A D. Santiago Salvador Chicharro, para obras de am­
pliación en la finca número 34 de la calle del Divino 
Vallés, 

A D. Demetrio del Val, para obras de ampliación en 
la finca número 69 de la calle de Joaquín Costa. 

A las Siervas de los Pobres, para construir una casa 
en la calle de Florencia García, con vuelta a otra sin nom­
bre (Canillas). 

A las Religiosas Franciscanas de la Divina Pastora, 
para obras de ampliación en la finca número 21 de la calle 
de Francisco Laguna (Vallecas). 

A D. José Luis Martínez Solera, para construir una 
casa en la 'calle de Silvia Abad, sin número (Caraban­
chel Bajo). 
fi A D. José Olmedo, para obras de ampliación en la 

nCa número 39 de la calle de García Morato (Puente 
de Vallecas). 

A D. Juan Fernánelez Sánchez, para construir una 
casa en la calle elel Doctor Bellido, 6. 

A doña Carmen del Pozo Martín, para construir una 
casa en la calle ele Elfo, 54 (Canillas) . 

A D . Dionisia García y a D. Luis Martínez, para cons­
truir una casa en la calle ele Sambara, 28 (Canillas). 

A D. Avelino López, para construir una nave en el 
interior de la finca número 27 de la calle ele Santiago 
Estévez (Carabanchel Bajo). 

A doña Tomasa Mínguez López, para construir una 
casa en la calle ele Servando Batanero, 79 (Vicálvaro). 

A D. José Rodríguez Chimeno, para construir una casa 
en la calle de Rosa Menéndez, sin número. 

A doña Maximina Melgares Martín, para construir 
una casa en la calle elel Oráculo, 89. 

A D. Francisco Tejeiro Paz, para construir una casa 
en la calle de Rafael ele la Hoz, 17, con vuelta a la de 
Patrocinio Gómez (Canillejas). 

A D. Luis Berna1do de Quirós, para obras ele amplia­
ción en la finca número 31 de la calle de Rodríguez Jaén. 

A D. José López Adán, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 38 ele la calle de Uceda 
(Puente ele Vallecas). 

A D. Policarpo Gómez, para obras ele ampliación en 
la finca número 8 de la calle ele los Hermanos GÓmez. 

A D. Joaquín Martín Montero, para obras de amplia­
ción en una finca ele la calle del Alama, con vuelta a la 
del Sol Naciente. 

A doña Victoria Cepeda López, para obras de amplia­
ción en la finca número 8 del arroyo del Olivar. 

A D. Ju1ián Maestre Colomo, para obras de ampliación 
en la finca número 21 de la calle del Lucero (Caraban­
chel Bajo). 

A D. Santiago Castelo Cortés, para obras de ampliación 
en la finca número 23 ele la calle de la Princesa. 

A D. Félix García Tenorio, para construir una nave 
en el interior de la finca número 9 ele la calle ele María 
Isabel. 

A D. Antonio Rosa Gómez, para construir una casa en 
la calle .de Juan Antón, 7. 

A D. Santos Gonzá1ez Fernánelez, para construir una 
casa en la calle de Jerónima Llorente, 31. 

A D. José Muñoz Corral, para obras ele ampliación 
en una finca de la calle de María Teresa, con vuelta a la . 
del Conde de Vilches. 

A D. Francisco Ferrer, para obras de ampliación en 
la finca número 6 del camino ele la Cuerda. 

A D. Fernando Merino, para obras de ampliación en 
la finca número 56 de la calle ele Clemente Fernánc1ez. 

A D. Alejanelro Rivera García, para obras de amplia­
ción en una finca ele la carretera del Este, con vuelta a la 
calle ele Marcelino Alvarez (Vicá1varo). 

A D. Angel Martín Benito, para construir una casa 
en la calle ele San Raimundo, 52. 

A doña Benita Muñoz Izquierdo, para construir una 
casa en la calle ele Santa Aurea, 37. 

A D. Juan Molina Muñoz. para construir una casa 
en la calle del Amor Hermoso, 26. 

A D. Porfirio Mateas, para construir una casa en la 
calle de Eraso, 31. 

A D. Andrés Azemar, para ampliación y reforma en 
la finca número 12 de la calle de las Tres Cruces. 

A· D. Eduardo García Navarro, para construir una casa 
para guarda en la calle de Francos Rodríguez, 53, hotel 
número 24. . 

52. Conceder a D. Mariano García Díaz licencia para 
construir una casa en la calle Particular, sin número (barrio 
elel Tero!), vistos los informes emitielos tanto por el Arqui­
tecto municipal de la Zona como por la Intervención, y 
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como acogido a los beneficios que otorga el régimen de 
excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza de exac­
ciones reguladora. 

Cementerios 

53. Conceder a D. Braulio Fernández Silva, con las 
prescripciones contenidas en el informe de la Dirección 
de Cementerios, dos nichos en el de Nuestra Señora de la 
Almudena, meseta segunda, sección 4.a, fila 2.a, núme­
ros 107 y 108 de adultos; debiendo abonar el peticionario, 
a tenor de lo establecido en la Ordenanza reguladora, un 
50 por 100 sobre el valor eJe los mismos. 

54. Conceder a D. Jesús Mallo Castán, con las pres­
cripciones contenidas en los informes de la Dirección de 
Cementerios, la parcela de terreno que solicita en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, por un coste 
de 20.275,20 pesetas, que el interesado deberá ingresar en 
arcas municipales. 

Acopios 

55. Aprobar, por encontrarlo de conformidad, y en 
cumplimiento de lo prevenido en la reglamentación orgánica 
del Servicio de Acopios, el inventario de existencia del 
almacén y de las oficinas del indicado Servicio practicado 
a la fecha de 31 de diciembre de 1952, y que asciende a 
1.733.768,37 y 239.183,66 pesetas, respectivamente, según 
detalle que se especifica a continuación: 

Almacén: Combustible, 4.287,33 pesetas; cueros, tejidos 
y cordelería, 63.233,67; ferretería y Clavazón, 91.666,78; 
herramientas, 179.423,60; maderas, 5.675,89; material de 
construcción, 4.518,85; material de cristalería, 10.855,38; 
material eléctrico, 89.508,37; material de escritorio y di­
bujo, 279.647,63; material de fontanería, 21.530,49: mate­
rial de limpieza, 89.152,01; material sanitario, 115.554,72; 
material de tracción, 658.580,31; menaje de comedor y 
cocina, 12.784,15; mobiliario, 8.000; pintura y barnices, pe­
setas 31.395,74, y vestuario y calzado, 67.953,45; suman 
1.733.768,37 pesetas. 

Oficinas: Material y mobiliario de las mismas, pese­
tas 239.183,66 (en total Almacén y Oficinas, 1.972.952,03 
pesetas). 

56. Disponer, de conformidad con lo interesado por 
la firma comercial Industrias Químico Salineras del Medi­
terráneo (S. A.), contratista del suministro de sal para 
atenciones de nevada, y visto lo informado por la Jefatura 
de Limpiezas y por el Servicio Contencioso Municipal, que 
se amplíe hasta el 1 de octubre próximo el plazo de entrega 
para la cumplimentación por dicho contratista del sumi­
nistro de referencia, el cual seguirá verificándolo en el 
apartadero de la Estación de Fermentación de Basuras 
(Delicias), sin que por ello pueda solicitar después aumento 
en el precio del suministro, ya que está justificado conve­
nientemente que la citada firma conocía antes el estado de 
las vías del citado apartadero, por cuanto consta que la 
segunda zona de la Renfe concedió en 1 de diciembre úl­
timo autorización para admitir facturaciones con cargo 
al mismo; debiendo reiterarse a los Servicios Técnicos 
Municipales la imprescindible necesidad de que con la má­
xima urgencia procedan convenientemente para que el citado 
apartadero pueda quedar en perfectas condiciones de utili­
zación. 

ADICION 

Hacienda 

57. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 10.185,78, con cargo a la partida 559 del vigente pre­
supuesto, con destino a la realización de trabajos de pintura 
ep el grupo escolar nacional Calvo Sotelo. 

58. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe e­
tas 2.870,40, con cargo a la partida 562 del vigente presu­
puesto, para la instalación de una cocina en las escuelas 
nacionales sitas en la calle de San Andrés, 3. 

59. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.550, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior, para satisfacer el importe de sumi­
nistro de mobiliario a la escuela de niñas número 3 del 
barrio de Hortaleza. 

60. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.300, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los anteriores, con destino al suministro de 
mobiliario a la graduada de niños José Antonio, sita en la 
calle de Matilde Diez, 19. 

61. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 375, con cargo a la partida 561 del vigente presupuesto, 
con destino a satisfacer el importe de las obras de fonta­
nería realizadas por el industrial D. Andrés Blasco en las 
escuelas de la plaza de Cascon'o, 13. 

62. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 1.762,80, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, con destino a la instalación 
de una cocina en el grupo escolar Campamento. 

63. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.275,19, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, con destino a trabajos de 
fontanería en el grupo escolar nacional Fernando el Ca­
tólico. 

64. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 1.080, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los anteriores, con destino a la reparación 
de mobiliario en la escuela unitaria nacional sita en la 
calle de la Puebla, 9. 

65. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 24.872,43, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, con destino a la instalación 
de estufas en el grupo escolar nacional .T osé Calvo Sotelo. 

66. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, 4n gasto de pese­
tas 2.397,65, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, con destino a la realización 
de trabajos de pintura en el grupo escolar sito en la calle ele 
San Opropio, 4. 

67 . . Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 675, con cargo a la partida 572 del vigente pres\1puesto, 
para la adquisición de quince ejemplares de la revista 
Bazar, con destino a las escuelas municipales. 

68. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 60.679,88, con cargo a la partida 666 del vigente pre­
supuesto, con destino a las obras de reparación de un pabe­
llón para servicios higiénicos adosado al grupo escolar 
Torres Garrido. 

69. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pes~­
tas 11.231,48, con cargo a la misma partida presupuestana 
que se indica en el anterior, con destino a los trabajos de 
reparación del grupo escolar Torres Garrido. 

70. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese-
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tas 7.002,32, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, con destino a los trabajos 
de obras de albañilería en el grupo escolar Isidro Almazán. 

71. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 16.909,25, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, con destino a trabajos de 
solado en el grupo escolar Z umalacárregui. 

72. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.286,28, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, con destino a las obras de 
reparación en el grupo escolar Luis Moscardó. 

73. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.487,75, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, con deStino a satisfacer a la Maestra nacional 
doña María Virgilia Gómez Olmedo la indemnización por 
casa-habitación desde el 9 de julio al 31 de diciembre del 
pasado año. 

74. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.433,32, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en el anterior, con destino a satisfacer al 
Maestro nacional D. Francisco Páez Rodríguez la indem­
nización por casa-habitación desde elIde septiembre al 
31 de diciembre del pasado año. 

75. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 2.101,38 pesetas, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Mercedes Velo Gómez, Auxiliar administrativo en situación 
de excedente, por haber contraído matrimonio, la indemni­
zación legal que le corresponde, equivalente a tres men­
sualidades. 

76. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.028,70 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar al ope­
rario del Servicio de Limpiezas D. Luis López Ruiz las 
pagas extraordinarias de Navidad de 1951 y julio y octubre 
de 1952, deducida de las mismas la 'parte proporcional de 
la sanción de dos meses de suspensión de empleo y jornal 
que le fué impuesta en virtud de expediente de responsa­
bilidades. 

77. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto total de 7.060,95 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
satisfacer las diferencias de jornal que corresponde percibir 
a nueve Ayudantes matarifes, tres Ayudantes mondongue­
ros y tres Ayudantes descornadores que fueron nombrados 
operarios fi jos, por acuerdo de 16 de agosto de 1952, en 
~lrtud de concurso-oposición, y de conformidad con la 
hquidación practicada por la Intervención. 

78. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partt.da 45 del vigente presupuesto, para abonar la función 
:eh~lOsa celebrada por los PP. Redentoristas, e! día 27 de 
JunIo del pasado año, en honor de Nuestra Señora del Per­
petuo Socorro, Patrona · de la Beneficencia Municipal. 

~9. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
pa~tt.da 513 del vigente presupuesto, para abonar la función 
:eh~lOsa celebrada por los PP. Redentoristas, e! día 27 de 
~Ul1JO último, en honor de Nuestra Señora del Perpetuo 
ocorro, Patrona de la Beneficencia Municipal. 

t'd 80. Desestimar, de confornlidad con el informe emi­
dIe o ~or el Ser~icio Contencioso Municipal, la petición 
~uclda por dona Dolores J araba Aznar en orden a la 

ll1 el11nización de los daños causados por inundación en la 
casa número 73 de la calle de Alcalá, el día 10 de septiem-

bre de 1951, en ocasión de estarse efectuando obras de 
reparación del pavimento de dicha calle. 

81. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por Intervención, que se satisfaga a los Recaudadores 
municipales de voluntaria el importe de los premios de 
cobranza wn carácter provisional, una vez que hayan infor­
mado y comprobado las oficinas correspondientes de Secre­
taría y de Intervención, con el subsiguiente decreto de la 
Alcaldía Presidencia, y a reserva de la posterior aprobación 
definitiva de la Comisión Municipal Permanente, ya que 
dichos Recaudadores tienen constituída fianza, y la conti­
nuidad de su función permitiría siempre que cualquier 
diferencia que se acusara pu.diera ser liquidada, con cuyo 
sistema se habrá de evitar el retraso en la tramitación del 
pago de los premios, con el consiguiente beneficio del ser­
vicio y de los interesados. 

82. Aprobar un gasto de 5.832,50 pesetas, con cargo 
al capítulo 1, artículo 4.°, del vigente presupuesto, para 
abonar las facturas, que figuran unidas al expediente, rela­
tivas a suministros efectuados a la Delegación del barrio 
de Canillejas con motivo de la adquisición de determinados 
artículos para los pobres para conmemorar las fiestas de 
Navidad de 1951. 

83. Atender la petición formulada por el Juzgado mu­
nicipal número 22 de los de esta capital respecto de que 
se le provea de los impresos que acompaña a su petición; 
debiendo ser cargo el gasto que se origine a la partida 39 
del vigente presupuesto, que administra la Subdirección de 
Justicia Municipal; sin perjuicio de proceder a un suple­
mento de crédito, en su oportunidad, si ello fuere necesario. 

84. Aprobar un gasto total de 2.337.356,08 pesetas 
para satisfacer el importe de cincuenta y tres certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi-

. gente presupuesto que se señalan en cada caso. 
85. Aprobar un gasto total de 1.059.244,42 pesetas 

para satisfacer en cuarenta y ocho expedientes el importe 
de otras tantas facturas por suministros y trabajos reali­
zados a distintos Servicios y dependencias municipales, con 
cargo a las partidas presupuestarias que se indican para 
cada caso. 

86. Aprobar un gasto total de 202.052,13 pesetas para 
satisfacer el importe de las cuatro nóminas, que se unen 
en los respectivos expedientes, por trabajos realizados en 
diferentes Servicios, que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

87 a 95. Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago de los derechos de licencia de 
apertura a los interesados que se relacionan, para los esta­
blecimientos que a continuación se citan: 

A .Herederos de D. Francisco Balín, para venta de 
carbones por mayor en la calle de Arregui y Aruej, 2, por 
fallecimiento del causante y anterior industrial. 

A doña Rosario Díaz Buendía, para taberna en la calle 
de María de Guzmán, 45, por fallecimiento de su esposo 
y anterior industrial. 

A doña Amalia Tapia Sanz, para garaje en la calle de 
Donoso Cortés, 63, por la misma razón que el anterior. 

A doña Eufemia García Bermejo, para venta de huevos 
en la calle de Alcalá, 185 moderno, por la misma razón 
que 1:>s anteriores. 

A D. Hermógenes Concejero Caballero, para venta efe 
vinos en la calle de la Fuente de! Berro, 14, 'por faUeci­
miento del causante y antenor industrial. 

A D. Manuel Jiménez Velayos, para lechería en la calle 
del General Ricardos, 78, por fallecimiento de su ·padre 
político y anterior industrial. 
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A D. Desiderio de Pablo García, para despacho de pan 
en el Mercado de Maravillas, cajón número 259 antiguo, 
hoy 313, por cesión de su padre y anterior industrial. 

A doña María Plaza Delgado, para frutería, huevería 
y cacharrería en la calle de Jerónima Llorente, 63, por 
cesión de su hija y anterior industrial. . 

A doña Juliana García Sánchez, para venta de ropa 
vieja en la calle de Cáceres, 26, por :esión de su :spo~o 
y anterior industrial; debiendo ser remtegrada la lIcenCIa 
expedida a nombre de este último. 

96 y 97. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado f) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago de los derechos de licencia de 
apertura a D. Eladio Aguado Losada para un local en el 
que guarda útiles de trabajo en la calle del Capitán Blanco 
Argibay, 47, y a D. Angel Córdoba Pérez para depós~to 
de igual naturaleza que el anterior en la calle del Rosano, 
número 25. 

98 y 99. Conceder a El Corte Inglés (S. A.), de con­
formidad con lo establecido en el apartado d) de la regla . 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de los derechos de licencia de apertura para depósito co­
mercial en la calle de la Montera, 25 y 27, por traslado 
forzoso desde la calle de Preciados, S, y para depósito de 
géneros (sin venta) y taller de confecciones en la calle 
de los Señores de Luzón, 7, por traslado forzoso desde la 
citada calle de Preciados, S. 

100. Acceder a la petición formulada por D. Juan Sa­
lazar Valdés, respecto de que la licencia de apertura defi­
nitiva para su industria de la calle de López de Hoyos, 147, 
le sea expedida para venta de chatarra, en lugar de para 
venta de trapos viejos, como en el recibo provisional se 
hizo constar, sin que dicha variación lleve consigo nuevo 
pago de derechos, teniendo en cuenta que el epígrafe de la 
contribución industrial por el que tributa comprende indis­
tintamente ambas actividades. 

10 1. Conceder a D. VI enceslao Cotera de la Vega, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 502 de la 
vigente ley de Régimen local, exención temporal del arbitrio 
sobre solares sin edificar correspondiente al de su propiedad 
sito en la calle de Jaime el Conquistador, sin número, por 
estar afecto dicho terreno a plan de ordenación urbana que 
prohibe su edificación, y en tanto no se realice la expro­
piación o se determine exactamente la superficie edificable; 
debiendo, en su consecuencia, dar de baja provisional en la 
matrícula del arbitrio al solar de que se trata, con efectos 
desde elIde enero del corriente año, dada la fecha de 
la reclamación y el carácter periódico del arbitrio. 

102. Celebrar con el ilustrísimo señor Teniente de Al­
calde Delegado del Cuerpo de Policía Urbana un concierto 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por el festival que tuvo lugar en la plaza de toros 
Monumental el día 10 de mayo último, a beneficio del .Mon­
tepío de Huérfanos ele dicho Cuerpo, en la cifra de pese­
tas 600. 

103. Celebrar con el Delegado provincial de la Orga­
nizaclOn Nacional de Ciegos un concierto para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones por las ventas 
realizadas en el bar-ambigú que tiene instalado dicha Orga­
nización en sus salones de cultura y recreo de la calle dei 
Pretil de los Consejos, 1, en la cifra total de 500 pesetas 
anuales y con efectos desde elIde julio de 1950, teni~ndo 
en cuenta las especiales circunstancias que concurren en el 
presente cas·o. 

104. Celebrar con el Centro Gallego un concierto para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por el baile que tuvo lugar el día S de abril último en el 
hotel Nacional, en la cifra de 250 pesetas, teniendo en 

cuenta que sólo concurrieron sus socios y fué por rigurosa 
invitación. 

105. Celebrar con la Asociación de la Prensa un con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo por el baile que tuvo lugar en la Plaza Mayor el día 
23 de mayo último, en la cifra de 3.000 pesetas, teniendo 
en cuenta los fines benéficos a que se destinan sus ingresos. 

106. Celebrar con la Jefatura Provincial del S. E. U. 
del distrito Universitario de Madrid un concierto para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por 
el festival taurino que tuvo lugar en la plaza de toros de 
Madrid el día 3 de mayo último, a beneficio de los estu­
diantes hospitalizados en el sanatorio de Alcohete, en la 
cifra de 500 pesetas, teniendo en cuenta el carácter bené­
ficosocial del espectáculo, si bien es motivo por sí solo para 
conceder la exención que se solicita. 

107. Celebrar con la Federación tastellana de Fútbol 
un concierto para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo, por el partido internacional que tuvo lugar 
el día 14 ele mayo último en el estadio de Chamartín, en la 
cifra ele 30.000 pesetas; sin que corresponda entrar a cono­
cer ele la subvención solicitada. 

108. Rectificar el acuerdo municipal, de 22 de abril 
último relativo al abono ele la cuenta ele concierto para el 
pago del impuesto sobre consumos y se~vicios de l~jo con 
el gremio fiscal ele cafés y bares amen canos del Importe 
de la cuota del denominado El Coto, de la calle de Juan de 
Mena, 2, propiedad de D. Teodosio Domínguez ~anrique, 
en el sentido de que solamente procede deducIrla de la 
liquidación que ha de practicarse con respecto al año 1952, 
y no en el corriente año, como erróneamente se hizo constar. 

109. Anular y dejar sin efecto fiscal alguno, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
concierto estipulado con la Cooperativa de Autotaxis de 
Madrid el día 3 de octubre del pasado año para el pago 
del impuesto sohre consumos y servicios de lujo por los 
vehículos denominados" gran turismo" y "servicio de abo­
nos", por no haber sido aceptado por ningún ind~lstrial 
de dicho ramo; debiendo, en su con ecuencia, practIcar la 
Inspección las actas que correspondan, considerándose 
procedentes las que se hubiesen levantado anteriormente 
a esta fecha. 

110. Conceder el alta en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los estable­
cimientos que figuran en la sexta relación adicional .de! 
año 1952, unida al expediente, pertenecientes a la capItal 
y términos anexionados de Chamartín, Canillas, Caraban­
chel Bajo, Canillejas y Hortaleza, con arreglo a las cuo~as 
y efectos que se determinan en dicha relación, excluyen-
dos e los de la carretera de Aragón, 208 (Vicálvaro), y 
calles del Ancora, 9, y Arcipreste de Hita, 8, de esta 
capital, por haber desaparecido las industrias, incluyéndose 
en las relaciones del distrito de la Latina los procedentes de 
Carabanchel Bajo, a los efectos de la continuación del libro 
de agremiados, excepto el establecimiento de la calle de l.a 
Avutarda, 10, propiedad de D. Pedro Nicolás; y des~stl­
mar la reducción de cuotas solicitada por los industrIales 
D. Ramón Lobo de la Fuente y doña Pilar de Pablo, ambos 
de Chamartín de la Rosa, y mantener en 2.307 pesetas la 
cuota asignada a D. Pedro Canora, de Hortaleza, con el con­
siguiente incremento del importe de los mismos en la cuo~a 
anua.l . gremial concerta~a ~ aclaránd~se de est~ !110~O el: 
duplICIdad que parece eXIstIr en el oficIO del gremlO de ~6 
enero del cOlTiente año. . . t 

111. Encuadrar definitivamente en el concierto vlgen ~ 
con el gremio fiscal de vinos del país por mayor para ~ 

. . . d lUJO pago del Impuesto sohre consumos y servICIOS e. d el 
el establecimiento de la calle de Hermosilla, 35, prople a. 
de D. Marcos Parra Aparicio, por la cuota anual mU!11-

Ayuntamiento de Madrid



a 
e 

o 
~ 
1-

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 547 

cipa1 de 241,87 pesetas y con efectos desde el 1 de enero 
de 1953, con el consiguiente incremento de la cifra total 
concertada. 

112 y 113. Conceder la baja en el concierto vigente 
con el gremio fiscal de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Sagasta, 8, propiedad de don 
Ramón Galloso Portela, y del de la avenida de José Anto­
nio, 18 (Vicá1varo), del que es dueño D. Ignacio Cisneros 
Rodríguez, con efectos desde el 31 de marzo y el 8 de fe­
brero del corriente año, respectivamente, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria; debiendo la Administración 
de Rentas practicar las oportunas liquidaciones tomando en 
cuenta las cuotas que tenían asignadas, incrementándolas 
con el porcentaje de aumento del nuevo concierto gremial. 

114. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de ambigús en espectáculos públicos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
correspondiente al cinematógrafo Ideal, de la calle del Doc­
tor Cortezo, 6, del que era concesionario D. Eusebio 
Martín T orrego, con efectos desde el 5 de marzo ,del co­
rriente año, por cierre del mismo debido a la ejecuci6n 
de obras en el edificio; debiendo la Administración de 
Rentas, al practicar la oportuna liquidación, tomar como 
base la cuota que venía satisfaciendo, incrementada con 
el porcentaje que se acuerde para el gremio mencionado. 

115. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de vinos generosos por mayor para el pago 
e1e1 impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento que estuvo instalado en la calle de Zorrilla, 5, 
propiedad de D. Tomás Rodríguez Rodríguez, con efectos 
desde el 1 de marzo último, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria; debiendo la Administración de Rentas, 
al practicar la 0pQrtuna liquidación, tomar como base la 
cuota que venía satisfaciendo, incrementada con el porcen­
taje que se acuerde para el gremio mencionado. 

116. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 
de la calle de Avi1a, 21, propiedad de D. Longinos Tomé, 
con efectos desde el 1 de abril último, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria; debiendo la Administración 
de Rentas, al practicar la oportuna liquidación, tomar como 
base la cuota que venía satisfaciendo, incrementada con el 
porcentaje que se acuerde para el mencionado gremio. 

117. Cargar en la cuenta de concierto vigente con la 
Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles 
la cifra de 14.535,75 pesetas hasta el 31 de diciembre 
de 1952, correspondientes a las altas de los establecimien­
tos de la capital y términos anexionados de Barajas, Hor­
taleza, Carabanchel Bajo y Vallecas, incrementándose la 
cuota resultante para 1953 en 27.980,48 pesetas a que 
a ciende el importe total anual de las cuotas de dichas in-
dustrias. -

118. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, Como consecuencia del estudio realizado para la apli­
cación de contribuciones especiales, motivadas por las obras 
ele renovación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle del General Manso; todo ello sin 
perjuicio de la tramitación reglamentaria para esta clase 
de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribuven­
tes y distribución de cuotas como contribuciones especi~les, 
determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen 
I?cal de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el 
btulo 1, capítulo VI, de la articulación de aquella lt'y y 
corr,espondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, 
mottvadas por las obras de renovación de la calzada V ace­
~1S ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del General 
l lanso, en armonía con las liquidaciones remitidas a tai fin 

por la Inspección General de los Servicios Técnicos Muni­
cipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armo­
nía con la longitud de cada una de las fachadas de las 
fincas afectadas. 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas formuladas 
por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo a los 
referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han de 
satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que aqué­
llas no sean rectificadas por la Superioridad en el momento 
de adoptarsE los acuerdos que se proponen, y sin perjuicio 
de las modificaciones a que dieren lugar las reclamaciones 
que en tiempo hábil se formulen por los interesados, cuya 
aprobación aconseja lo sea con carácter provisional hasta 
tanto transcurra el aludido período de tiempo, en que por 
tal circunstancia obtengan su firmeza las resoluciones que 
se adopten, cuyo abono deberá hacerse efectivo por aquéllos 
en un solo plazo; y 

Cuarto. Declarar exentas del pago de las cuotas que 
por los susodichos causa y conceptos han sido señaladas 
a las fincas números 3, S' Y 7 de la calle del General Manso; 
por venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo del 4 
por 100 sobre su contribución urbana y coincidir las cir­
cunstancias legales establecidas a tal fin; debiéndose tener 
en cuenta por los Servicios Económicos municipales lo dis­
puesto en la base se..xta de la correspondiente Ordenanza 
reguladora de la materia, de aplicación al caso presente, 
ya que las obras para las que son exigidas las cuotas afectas 

a las fincas declaradas exentas de su pago han sido ejecu­
tadas con cargo al presupuesto ordinario del Interior, y el 
producto del recargo del 4 por 100 en cuya virtud se otorga 
el expresado beneficio tiene su ingreso en el presúpuesto 
especial del Ensanche. 

119. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del Marqués 
de U rquij o contra las cuotas aplicadas por contribuciones 
especiales como consecuencia de las obras de renovación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía 
pública: 

Primero. Conceder, accediendo a la petición formulada 
por doña Rosario Salamanca Ramírez de Haro, la exención 
del pago de las contribuciones especiales aplicadas por las 
obras de renovación de aceras realizadas por el Ayunta­
miento a la finca número 38 de la calle del Marqués de 
Urquijo, propiedad de la reclamante, teniendo en cuenta 
el estar tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche en 
la fecha en que se realizaron las obras, y la incompatibilidad 
marcada en el artículo 584 de la ley de Régimen local vi­
gente; debiendo la Intervenciórt Municipal tener presente 
lo previsto en la regla sexta, apartado e) ) de la correspon­
diente Ordenanza, en cuanto a la exención concedida, puesto 
que las obras han tenido efeCto con cargo al presupuesto 
ordinario del Interior, y er producto del recargo en cuya 
virtud se concede la exención tiene su ingreso en e1 pre­
supuesto del Ensanche. 

Segundo. Desest4par la petición, deducida por D. Pe­
dro Méndez Muñoz, como apoderado de D. Pedro Méndez 
Sánchez, propietario de la finca número 24 de la calle del 
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Marqués de Urquijo, eomprobado que fué renovada la 
acera correspondiente a su línea de fachada. 

Tercero. Comunicar a D. Antonio García, propietario 
de la finca número 37 de la misma. vía pública, la cuota 
asignada de 1.592,04 pesetas, correspondiente a los 10,90 
metros lineales de su fachada y que figura aprobada por 
la Comisión Municipal Permanente en su sesión de 18 de 
abril de 1951; Y 

Cuarto. Comunicar asimismo a los Misioneros del 
Inmaculado Corazón de María, propietarios de la finca 
número 39 de igual vía pública, que teniendo en cuenta 
su reclamación. y demostrado que las obras liquidadas en 
el expediente no han afectado a su fachada, han quedado 
excluídos del pago de las contribuciones especiales por el 
mismo, y a resulta de las que les corresponda en su día 
al liquidarse la instalación de aceras efectuadas con pos·' 
terioridad. 

120. Adoptar los siguientes acuerdos, teniendo en cuen­
ta el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 de jumo 
último, ordenando la suspensión del procedimiento 'cobra­
torio para la efectividad de la cuota que por contribuciones 
especiales ha sido asignado a la finca que a continuación 
se expresa, como consecuencia de las obras que se men­
cionan: 

Primero. Ratificar lo decretado por la Alcaldía Pre­
sidencia en 3 del corriente mes dejando sin efecto el recibo 
que hubiere sido expedido por la Administración de Rentas 
y Exacciones municipales a nombre de D. Carlos García, 
importante 7.302,35 pesetas por el concepto de contribu­
ciones especiales afectas a la finca número 39 del paseo de 
las Delicias, por las obras de renovación del pavimento, 
aceras y arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, reclamándose la devolución de dicho docu­
mento por la Agencia Ejecutiva Municipal en que se en­
cuentre; y 

Segundo. Conceder el fraccionamiento del pago de 
dichas cuotas, incrementadas con los intereses correspon­
dientes, a razón del 5 por 100, en cqatro plazos trimestrales, 
en la siguiente forma y cuantía, expidiéndose los recibos 
a nombre de doña Rosario García-Rosel Martínez: 

Primer plazo: por cuota, 1.825,59 pesetas; por inte­
reses, ~1,27. Total, ] .916,86 pesetas. 

Segundo plazo: por cuota, 1.825,59 pesetas; por inte­
reses, 68,43. Total, 1.894,02 pesetas. 

Tercer plazo: por cuota, 1.825,59 pesetas; por intere­
ses, 45,62. Total, 1.871,21 pesetas. 

Cuarto plazo: por cuota, 1.825,58 pesetas; por intere­
ses, 22,81. Total, 1.848,39 pesetas. 

121. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doña Dolores Iglesias Díaz, la exención del pago de las 
contribuciones especiales aplicadas por las obras del pavi­
mento y aceras realizadas por el Ayuntamiento a la finca 
número 4 de la calle de Alonso Heredia, de la que es 
usufructuaria la reclamante, teniendo en cuenta el estar 
tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche en la fecha 
de realizarse las obras, y la incompatibilidad marcada en la 
ley de Régimen local vigente; debiendo la Intervención 
Municipal tener presente lo previsto en la regla sexta, 
apartado e), de la correspondiente Ordenanza, en cuanto 
a la exención concedida, puesto que las obras han tenido 
efecto con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, 
y el producto del recargo en cuya virtud se concede la 
exención tiene su ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

122. Quedar enterada de la resolución, fecha 26 de 
febrero último, dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en la reclamación de igual natu­
raleza promovida por D. Félix Muñoz Rodríguez, como 
Presidente de la comunidad de bienes de la finca número 3 
de la calle de Embajadores, contra la aplicación de contri­
buciones especiales asignadas a la men~ionada finca C01110 

consecuencia de las obras de renovación del pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada 
vía pública; y por cuyo fallo, se estima en parte la recla­
mación formulada, se declara que el inmueble debe con­
tribuir únicamente por la parte de fachada que esté afec­
tada por las referidas obras, girando la liquidación que 
corresponda, y se desestima el resto de las peticiones 
deducidas por el reclamante. 

123. Quedar enterada y estar a lo acordado, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
de la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provinica, fecha 27 de marzo último, dictada en la recla­
mación promovida por doña Encarnación Gómez Casteño 
contra la aplicación de las contribuciones especiales asig­
nadas a la finca número 21 del paseo de las Delicias como 
consecuencia de las obras de renovación del pavimento 
de la calzada y aceras e instalación de arbolado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública; y por 
cuyo fallo se desestima la reclamación de que se trata; y 
disponer que la Corporación comparezca como demandada 
en el s.upuesto de que el reclamante interpusiera el opor­
tuno recurso contenciosoadministrativo. 

124. Quedar enterada y estar a 10 acordado, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
de la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 10 de abril último, dictada en la reclama­
ción promovida por D. José Duque Díaz contra la apli­
cación de las contribuciones especiales asignadas a las fincas 
números 31 y 40 del paseo de las Delicias como consecuen­
cia de las obras de renovación del pavimento de la calzada 

. y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada 
vía pública; y por cuyo fallo se desestima la reclamación 
de que se trata; y disponer que la Corporación comparezca 
como demandada en el supuesto de que el reclamante 
interpusiera el oportuno recurso contenciosoadministrativo. 

125. Quedar enterada y estar a 10 acordado, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, de 
la resolución de! Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 27 de marzo último, dictada en la reclama­
ción promovida por La Inmobiliaria (S. A.) contra la apli­
cación 'de las contribuciones especiales asignadas a la finca 
número 9 del paseo de las Delicias como consecuencia de 
las obras de renovación del pavimento de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía 
pública; y por cuyo fallo se desestima la reclamación de que 
se trata; y disponer que la Corporación comparezca como 
demandada en el supuesto de que el reclamante interpu­
siera el oportuno recurso contenciosoadministrativo. 

126. Quedar enterada y estar a 10 acordado, de COIl­

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
de la resolución del Tribunal Económicoadmini strativo de 
la Provincia, fecha 27 de marzo último, dictada en la re· 
clamación promovida por D. José Ramos Rodríguez contra 
la aplicación de las contribuciones especiales asignadas a la 
finca número 19 del paseo de las Delicias como consecuen­
cia de las obras de renovación del pavimento de la calzada Y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía 
pública; y por cuyo fallo se desestima la reclamación de 
que se trata; y disponer que la Corporación comparezca 
C01110 demandada en el supuesto de que el reclamante inter­
pusiera el oportuno recurso contenciosoadministrativo. 

127. Acatar y cumplir en sus propios términos,. de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídl~, 
la sentencia, fecha 28 de abril último, dictada por el Tn­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el re­
curso de igual naturaleza interpuesto por D. Clemente 
Sáenz García y otros, propietarios de las fincas númeroS 25, 
27, 29 y 31 de la calle de Maudes, contra el acuerdo del 
Tribunal Económicoaclministrativo de la Provincia, fecha 
6 de julio de 1951, que desestimó la reclamación promovida 
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ante este último Tribunal sobre aplicación de las contri­
buciones especiales asignadas a las mencionadas fincas como 
consecuencia de las obras de renovación del pavimento de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía pública; y por cuyo fallo, revocando e! acuer­
do recurrido, se declara que los demandantes no vienen 
obligados al pago de las cuotas exigidas por el concepto 
indicado. 

128. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las redamaciones j'ormuhc1as por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en las vías públicas que 
se citan, como consecuencia de las obras de renovación del 
pavimento de la calzada ejecutadas por el Aynntamiento: 

Primero. Dejar sin efecto la relación de fincas, COI1-

tribuyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Comi­
sión Municipal Permanente en 7 de mayo de 1952 por las 
citadas obras, y en su lugar. aprobar la nueva relación 
de las fincas beneficiadas por aquéllas, con expresión de 
sus propietarios y reparto de cuotas que les corresponde 
satisfacer como consecuencia de las rectificaciones de medi­
das y nombres de sus propietarios, efectuadas por la Sección 
Técnica de Valoraciones, en la calle de Balbina Valverde 
y plaza del Poeta Manuel del Palacio, recogiéndose con ello 
las reclamaciones formuladas por D. Manuel Portela Fer­
nández, D. Domingo Goitia Ajuria, D. Julio Castellot 
Martín y D. Francisco García Moriyón; dándose la publi­
cidad reglamentaria a esta nueva distribución de cuotas, 
poniéndose de manifiesto e! expediente y aquéllas a los 
interesados para su examen y presentación de reclama­
ciones dentro de! plazo de quince días siguientes al de la 
expresada publicación en e! Boletín Oficial de la Provin­
cw; y 

Segundo. Conceder, accediendo a la petición hecha por 
doña María García Díaz, la exención del pago de las con­

. tribuciones especiales aplicadas por las obras de pavimenta­
ción de la calzada realizadas por el Ayuntamiento a la finca 
número 1 de la calle de Balbina Valverde, propiedad de la 
reclamante, teniendo en cuenta el estar tributando el recargo 
extraordinario del 4 por 100 de Ensanche en la fecha 
de realizarse las obras, y la incompatibilidad marcada en la 
ley de Régimen local vigente; debiendo la Intervención 
Municipal tener presente 10 previsto en la regla sexta, 
apartado e), de la correspondiente Ordenanza, en cuanto 
a la exención concedida, puesto que las obras han tenido 
efecto con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, 
y el producto del recargo en cuya virtud se concede la 
exención tiene su ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

129. Conceder la exención del pago de las contribu­
ciones especiales correspondientes a las obras de pavimen­
tación y aceras e instalación ·de tuberías y bocas de riego 
efectuadas por e! Ayuntamiento en la calle de Alvarado 
a los siguientes propietarios y fincas, que han justificado 
venir tributando e! recargo del 4 por 100 de Ensanche 
durante la fecha en que se realizaron las obras, o figuran 
en la matrícu.1a correspondiente de! Registro Fiscal del 
Ensanche: a D. Emilio Martínez de los Santos, finca nú­
mero 1; D. Manue! BIas Veiga, finca número 11; D. Leo­
poldo Yustas González, finca número 13; D. José Manuel 
Carredano, finca número 15; D. Jaime Ducassi Gallo, finca 
número 17; D. José Manue! Ca~redano, finca número 19; 
D. Gregario Segovia, finca número 21; D. Rafael Areces 
J~raiz, finca número 25; doña Carolina Dochao Sáez, finca 
numero 29; D. Ildefonso Higer Alonso, finca número 6; 
D)esús González Jiménez, finca número 8; D. Enrique Ro­
dnguez Barrio, finca número 14: doña Teresa Piqué Piqué, 
finca número 18; D. Celestino Gómez Bravo, fincas mime­
ros 28 y 30; D. Luis Sampelayo Gómez, finca número 32; 
D. Orentino Novoa Vilardrao, finca número 34; D. Migue! 
Franco Candón, finca número 3; D. Francisco Pantaleón 
García, finca número 7 ;. doña Elisa Maestro Nieto, finca nú-

mero 27; D. Leonardo de la Granja, finca número 4; D. José 
Arroyo Alvarez, finca número 10; doña Felisa Cardoso 
tianzi, finca número 16; doña Serafina González Buelga, 
finca número 22, y D. Esteban Gómez Porres, finca nú­
mero 30 (24 antiguo); debiendo la Intervención Municipal 
tener presente lo previsto en la regla sexta, apartado c) J 

de la correspondiente Ordenanza, en cuanto a la exención 
concedida, puesto que las obras han tenido efecto con cargo 
al presupuesto ordinario de! Interior, y el producto de! 
recargo en cuya virtud se conceden las exenciones tiene 
su ingreso en el presupuesto del Ensanche; y disponer que 
el recibo correspondiente a la finca números 24 y 26 de la 
calle de Alvarado se expida a nombre de Sociedad Cons­
tancia Sancha y Compañía (S. L.) , domiciliada en la calle 
de Aravaca, 5, comprobado que en la fecha· de realizarse 
las obras era la propietaria del inmueble, atendiendo así la 
reclamación formulada por el actual propietario, D. Gre­
gorio Veguillas López. 

130. Estimar la reclamación formulada por D. Jesús 
Pardo Pliego, propietario de la finca número 17 de la calle 
de Ferrer del Río, y acordar la devolución a dicho señor de 
la cantidad de 1.934,93 pesetas, importe del recibo por con­
tribuciones especiales número 401 del año 1952, por obras 
de pavimentación y aceras, pudiendo tener lugar esta devo­
lución, en la cantidad de 1.842,79 pesetas, como minora­
ción de los ingresos del presupuesto ordinario del Interior,' 
y por la de 92,14 pesetas, al ele fondo de Depósitos, recargo 
del 5 por 100, en que fueron ingresadas dichas cantidades; 
observándose por la Intervención Municipal lo previsto en 
la regla sexta, apartado c) J de la correspondiente Orde­
nanza de la exacción, ya que el producto del recargo en cuya 
virtud se concedió la exención tiene su ingreso en el pre­
supuesto del Ensanche. 

. 131. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las ob~as que a continuación se 
expresan, ejecutadas por e! Ayuntamiento eri. la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar la relación, que figura en el expe-· 
diente, de fincas, contribuyentes y señalamiento de cuotas 
como contribuciones especiales determinadas en los artícu­
los 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Municipal, al amparo 
de cuyos preceptos han sido financiadas y ejecutadas tales 
obras, como incluídas en el proyecto a que fué destinado 
el presupuesto extraordinario de 1941, ratificadas en las 
bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de octubre 
de 1945 y artículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, 
de la articulación de aquella ley, y en armonía con la 
correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, 
para las obras de acometidas de las fincas particulares 
a la galería de servicios ejecutada por el Ayuntamiento en 
la calle de la Princesa. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las aludidas fincas afectadas, como contri­
buyentes obligados a su reintegro al Erario municipal, en 
armonía con los citados preceptos, sea el coste total de las 
obras de las repetidas acometidas, incrementado con el re­
cargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos, y 
en el acuerdo adopte.do por la Comisión Municipal Per­
manente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo; y 

Tercero. La aorobación de la aplicación de las citadas ' 
contribuciones esp~ciales en la cua;;tía y forma expue;ta 
por la Sección Técnica de Valoraciones en la relación 'sus­
crita por aquélla, unida al expediente, y que han de ser 
satisfechas por los interesados, en el supuesto de que aqué­
lIas nQ sean rectificadas por la Superioridad en el momento 
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de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin per­
juicio de las modificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen por los intere­
sados, cuya circunstancia aconseja que su aprobación tenga 
carácter provisional hasta tanto transcurra el período de 
tiempo en que ob~engan su firmeza las presentes resolu­
ciones, y cuyo abono deberá hacerse efectivo por aquéllos 
en un solo plazo. 

132. Disponer que, con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, se ingresen en la Tesorería de 
Hacienda de la Provincia las cantidades 40,57 y 146,84 
pesetas, importe de las liquidaciones practicadas por el 
impuesto que grava los bienes de las personas jurídicas, 
correspondientes: al año económico de 1951, por los del 
anexionado Ayuntamiento de Canillas, y al año 1950, por 
los del de Hortaleza. 

133. Disponer que, con cargo al capítulo XIX del 
vigente presupuesto, se satisfaga a D. Miguel Alvaro Sa­
greda, propietario de la finca número 51 del paseo de 
Santa María de la Cabeza, con vuelta a la plaza del Capitán 
Cortés, 1, la cantidad de 880 pesetas, importe de la renta 
de alquiler del piso primero de dicha finca, ocupado por 
escuelas, correspondientes a los trimestres primero y se­
gundo de 1952; cantidad que, al no presentarse en momento 
oportuno a hacerla efectiva el interesado, fué reintegrada 

. a fondos municipales por cargaremes números] .590 de 2 de 
febrero de 1953 y . 4.180 de 3 de marzo del mismo al10, 
por 440 pesetas cada uno. 

134. Disponer que, con cargo al mismo capítulo pre­
supuestario que se indica en el anterior, se satisfaga al 
propietario de la finca número 3 de la calle de F10rencio 
Llorente, de Canillas, donde la Corporación tiene alquilado 
el piso bajo para escuelas, la cantidad de 157,25 pesetas, 
importe de los aumentos en la renta de alquiler, por el. 
experimentado en las tarifas de suministro de agua desde 
el 7 de noviembre de 1947 al 31 de diciembre de 1952, 
conforme a la liquidación practicada por la Intervención; 
debiendo abonarse asimismo a la propiedad de la expresada 
finca, con cargo a la partida 559 del mismo presupuesto, 
la cantidad de 33,13 pesetas de aumento correspondiente al 
ejercicio actual, incluyendo la parte proporcional en las re­
laciones trimestrales de alquileres que al efecto se formu1a.n. 

"135 . Aprobar un gasto de 16.031 pesetas, con cargo 
a la partida 561 del vigente presupuesto, para abonar los 
trabajos de pintura realizados en el grupo escolar .Mesonero 
Romanos, sito en la calle de Amanie1, 7. 

136. Continuar en el arrendamiento de los locales 
alquilados para Casa de Socorro en la finca número 41 
moderno del paseo de Extremadura por un período de 
tiempo de un año, renovable por la tácita sucesivamente 
y con la misma renta que figura en el primitivo contrato, 
estimándose esta continuidad a partir de la fecha de ven­
cimiento del plazo de diez años que C0111"O máximo figuraba 
en aquél, y sin perjuicio del reconocimiento de todos aque-

• Has aumentos, repercntibles conforme a la ley, que hayan 
experililentado las contribuciones, impuestos, arbitrios y 
tarifas de suministro ele agua y otros servicios. en la parte 
alícuota correspondiente y una vez que se justifique docu­
mentalmente por la propietaria de la finca el derecho a su 
percepción; y disponer que se abone por una sola vez 
la cantidad de 20.000 pesetas, con cargo a la partida presu­
puestaria que determine la Intervención, importe aproxi­
mado del 50 por 100 de la figurada en la factura de liquida­
ción de las obras de referencia, que constan en el expediente, 
y como compensación a un mayor coste del previsto para 
la~ obras de adaptación del local que en momento oportuno 
fueron realizadas por cuenta de la propietaria de la finca, 
que indudablemente, por su cuantía, no han podido aún ser 
amortizadas, y que no podían ser reclamadas durante el 
plazo de vigencia del arrendamiento. 

Fomento 

137. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las actuaciones seguidas en el expediente 
y los distintos informes emitidos en el mismo, en relación 
con las retenciones y embargos interesados contra la ca11-
tidad a percibir por la Compañía Madrileña de Urbaniza­
ción, importe de la red de sus vías férreas que en 1 de 
enero de 1952 pasaron a depender de la Empresa Municipal 
de Transportes: 

Primero. Que se proceda a retener y embargar de la 
cantidad que resta a favor de la Compañía Madrileña de 
Urbanización por la adquisición de la red de vías férreas 
de que se hizo cargo la Empresa Municipal de Tram.­
portes en 1 de enero de 1952 las cantidades interesél.das 
por los distintos organismos y entidades. 

Segundo. Que se haga entrega a la Caja de Previsión 
Laboral de la Empresa Municipal de Transportes de la 
cantidad de 851.763,27 pesetas a que asciende la retenci '111 
interesada por este concepto, ya que a dicha Empresa se le 
ha impuesto por la Dirección General de Previsión el carg-o 
de atender a las prestaciones que dimanan de la citada 
retención, que comprende las cuotas devengadas desde el 
1 de febrero de 1949 al 31 de diciembre de 1951 J)'Jr la 
Compañía Madrileña de Urbanización. y no satis'fecha 
al Montepío General de Transportes . 

Tercero. Que por la Intervención Municipal se ~elia l c 
la forma de ir haciendo efectivas las demás retenciones y 
embargos; y 

Cuarto. Que se oficie a las Compañías de electricida<l 
para que, si tuvieran algún crédito pendiente contra la 
Compañía Madrileña de Urbanización, 10 hagan saber, 
al. objeto de poder incluirlo entre los demás pendientes de 
cobro. 

Comisión de Ensanche 

. 138. Rectificar, de conformidad con 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, el acuerdo municipal, de 30 de enero del corriente 
año, por el que fué jubilado el Oficial de la Brigada ele 
Albañiles de la Dirección de Edificaciones privadas don 
Antonio Caro Martín, en el sentido de acumularle el tiempo 
de dos años, cuatro meses y trece días de servicios mili ­
tares, correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 
18,693 pesetas diarias, 62 por 100 de las 30,15 pesetas 
de jornal que le sirven de regulador, siéndole de abono 
las diferencias que le resulten desde el día 7 de enero 
último, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

139. Abonar, de conformidad con lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gohierno interior y Per­
sonal, a doña Francisca Maderuelo Hernando, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Vías y Obras del 
Ensanche, jubilado, D. Luis Tirado, conjuntamente con 
sus cuatro hijos, si fueren . mayores de edad, y en caso 
contrario ostentando su representación, la cantidad de pese­
tas 454,50, importe de los días devengados y dejados de 
percibir por el causante durante el mes de enero del co­
rriente año; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 55 
del vigente presupuesto del Ensanche. 

140. Abonar, de conformidad con lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, a doña .T oaquina y a D. Carlos Falque Sanz Frutos, 
como hijos del que fué operario de Vías y Obras del En­
sanche, jubilado, D. Gregario Fa1que Alvaro, la cantidad 
ele 750 pesetas, correspondiente a la pensión elel mes de 
enero último y a la mensualidad extraordinaria de Navidad 
de 1952; debiendo ser cargo dicho gasto: a la partida 55. 
la primera mensualidad, y la segunda, a la partida 56, en la 
proporción de 375 pesetas cada una, del vigente presU­
puesto del Ensanche. 
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141. Aprobar la cuenta rendida por el señor Agente 
consistorial D. Fnincisco García de Osma, justificativa de 
la inversión de la suma de 10.000 pesetas que para pago 
de minutas notariales, actas de subastas y otros documentos 
públicos le fué librada en 21 de enero último, con cargo 
a la partida 15 del vigente presupuesto del Ensanche. 

142. Aprobar la cuenta rendida por el señor Jefe de 
Intervención, D . Manuel Romero Poveda, justificativa 
de la inversión de la suma de 1.500 pesetas que para la 
adquisición de material de oficina durante el segundo tri­
mestre elel corriente año le fué librada en 16 de abril último 
con cargo a la partida 31 del vigente presupuesto del 
Ensanche. 

143. Aprobar la cuenta rendida por el Topógrafo 
Habilitado del Instituto Geográfico y Catastral, D. Cándido 
Fernández Pérez, justificativa de la inversión de la suma 
de 100.000 pesetas que para atender a los gastos necesa­
rios de complementar el plano parcelario del nuevo término 
municipal, como primera cuarta parte del total asignado 
a dicho fin, le fué librada en 24 de marzo último con cargo a 
la partida 66 del vigente presupuesto del Ensanche. 

144. Abonar a la casa Antonio Bias una factura de 
22.000 pesetas remitida por el Servicio de Acopios por 
suministro de tiestos al Servicio de Parques y Jardines; 
debiendo ser cargo dicho gasto a la partida 84 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

145. Aprobar un gasto total de 47.685,11 pesetas, con 
cargo a la partida 64 del vigente presupuesto del Ensanche, 
para abonar al Instituto Geográfico y Catastral el importe 
de los trabajos de conservación y puesta al día del plano 
parcelario de Villa de la zona del Ensanche durante el 
segundo bimestre del corriente año, que asciende a 40.500 
pesetas, y las relaciones nominales expresivas de los jor­
nales devengados por los Peones empleados en este trabajo 
durante los meses de marzo y abril últimos, importantes 
3.567,51 y 3.6] 7,60 pesetas, respectivamente, y disponer 
que se expida el libramiento a nombre del Topógrafo 
Habilitado de dicho Instituto, D. Cándido Fernández Pérez. 

146. Devolver a D. Fausto Yagüe de Andrés, contra­
tista de las obras de pavimentación e instalación de absorbe­
deros en la calle de Guzmán el Bueno, de conformidad con 
lo informado por la T ntervención :Municipal y por el Ser­
vicio Contencioso, la fianza definitiva impuesta por el 
mismo en la Depositaría Municipal el 21 de octubre 
de ]948, según cargareme 14.173, importante 90.500 pese­
tas nominales, en nueve títulos de la Deuda amortizable 
del 3,50 por 100, emisión 15 de julio de 1945 (seis de la 
serie A, números 116.649 a 74; uno de la serie D, n~­
mero 17.409; uno de la serie E, número 8.342, y uno de 
la serie F, número 4.100), de la cual se retendrá por el 
señor Tesorero la cantidad de 50.000 pesetas, que pondrá 
a disposición del Juzgado número 13 de los de esta capital , 
con motivo del sumario que se le instruye por lesiones y 
daños, según 10 ordenado por dicho Juzgado en oficios 
dirigidos en tal sentido, autorizando al referido señor T uez 
para que, de acuerdo con el señor Yagüe de Andrés, realice 
la operación de venta de títulos que considere necesarios 
para obtener la suma que retiene y que se entregará al 
Juzgado mediante las formalidades oportunas, devolviendo 
el resto de la fianza al contratista. -

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

147. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, visto lo interesado por la T efatura Nacional 
del Sindicato de Hostelería, la contracci6n de un gasto de 
750 pesetas, con cargo a la partida 47 del vigente presu­
puesto, con destino a la concesión de un premio para el 
campeón nacional de cocina del año 1953 dentro del "Con-

curso de destreza en el oficio", que organizado por la 
Delegación Nacional de Sindicatos se celebrará el próximo 
día 9 del corriente en los salones del Palace Hotel. 

* * * 

148. Conceder para cada uno de los distritos de Cham­
berí y de Tetuán de las Victorias, con ocasión de las pró­
ximas fiestas de dichas barriadas, una ayuda de 25.000 
pesetas, con cargo al crédito consignado en la partida 47 
del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apa\·tado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sigui entes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Luis Sotillo Fresno, para mantequería, como cam­
hio de nombre, en el Mercado de Santa María de la Cabeza, 
cajón número 13. 

D. Manuel García Peláez, para carpintería en la calle 
de Francisco Navacerrada, 14. 

D. Pedro Díaz Colol11o, para depósito cerrado de almo­
neda en la calle de Feijoo, 6. 

D. Hilario Llorente Gómez, para tienda de ultramarinos, 
C0l110 cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 193. 

D. J osé Delgado Barranco, para fotografía con galería 
en la carretera de Aravaca, 1. 

D. José Díaz Serrano, para venta de guardapolvos, mo­
nos y trajes de algodón en la calle de la Caridad, 33. 

D. Feclerico Colado Cedrón y hermanos, para casa de 
huéspedes en la calle de Atocha, 114. 

D. José Martín Requena, para biblioteca de lectura y 
cacharrería en la avenida de la Albufera, 46. 

Doña Dolores López López, para mercería y perfumería 
en la carretera de Aragón, 178. 

D. Daniel Estasio Rodrigo, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Linares, 1. 

Madrid, 6 de julio de 1953.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concunos 

SUBASTAS 

6 - 7 - 1953 Adquisición de leñas para encendido 
de calderas y cocinas que precisen 
durante un año los distintos Ser-

Pesetas 

vicios municipales.-Precio tipo ... 400.000 
6 - 7 - 1953 Obras de urbanización de las calles 

de la segunda fase de la Colonia 
Virgen del Pilar.-Presupuesto de 
contrata .... .. .............. ................ 3.106.812,19 

15 - 7 - 1953 Obras de pavimentación de la calle 
de Ceferino Avila.-Presupuesto de 
contrata .................... .... ............ 436.823,69 
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Fecha. Ohjeto de la. subastas y concursos 

22 - 7 - 1953 Obras de pavimentación de la plaza 
de María Ana Mogas, en el ba­
rrio de Fuencarral. - Presupuesto 
de contrata .................. ..... ........ . 

29 - 7 - 1953 Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de accesos secun­
darios a la plaza de toros de Vista 
Alegre. - Presupuesto de contrata. 

I - 8 - 1953 Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en las calles de la Colonia Albé­
niz, de Chamartín. - Presupuesto 
de contrata ... ........ ..... ....... ... .... . . 

Obras de urbanización de la plaza 
de Ramiro Ledesl11a Ramos.-Pre-
supuesto de contrata ........ : ......... . 

CONCURSOS 

15 - 7 - 1953 Transformación de la plaza de la Ce­
bada en un nuevo Mercado, bloque 
de viviendas, pasaje comercial y 
sala de espectáculos. 

22 - 7 - 1953 Construcción y explotación de un 
quiosco destinado a bebidas en la 
plaza de España, de Barajas.-Ca-
non anual ...... ............... . ...... .... .. 

24 - 7 - 1953 Construcción de un Palacio de De­
portes, que estará situado en la 
avenida de Felipe n, donde es­
tuvo la antigua plaza de toros. 
Canon mínimo que deberá satisfa­
cer anualmente el adjudicatario, 
500.000 pesetas. 

Para reclamaciones por ocho dlas háóiles, 
que empezará,,, a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que apa'rezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha que al ma"gen se 

indica: 

13 - 7 - 1953 Construcción y explotación de un 
Mercado en el barrio de Doña 
Carlota, del distrito de Vallecas. 

13 - 7 - 1953 Adopción de un nuevo tipo de bocas 
de riego con destino a las vías 
públicas de la capital.-Precio tipo 
libre. 

21 - 7 - 1953 Obras de urbanización y construcción 
de accesos al barrio de! Lucero. 
Presupuesto de contrata ............. . 

SUBASTA 

Peleta. 

196.776,24 

675.383,35 

1.661.776,25 

170.407,91 

360 

2.111.148,79 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
29 de abril último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de urbanización de la plaza de Ramiro Ledesma Ramos, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 170.407,91 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el señor 
Secretario de la Corporación, consignarán previamente en la Depo­
sitaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad de pese­
tas 4.260,20, acol111Jañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva correspondiente, según determina el articulo 82 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 
enero de 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente; siendo admisibles para las 
fianzas los valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 
del mencionado reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 

Alcalde o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se presentarán eri el Negociado de Su­
bastas de la Secretaría, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil 
al de la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 22 de! presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa. 

No se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuanto gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 3 de julio de 1953.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. 1\ aumen­
tado en el S por 100, y sello municipal de l,60 pesetas, y a l presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: u Proposición para optar a la subasta 
de las obras de urbanización de la plaza de ' Ramiro Ledesma Ramos:' ) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta las obras de urbanización de la plaza de 
Ramiro Ledesma Ramos, anunciada en el Boletín Oficial de la rro­
vincia en e! día ... de ... de 1953, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete tomar a su cargo dichas obras, con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la construcción y explotación 
de un Mercado en el barrio de Doña Carlota, del distrito de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de ' la mañana a una de la tarüe, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-V lILA. 

* * *. 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la adopción de un nuevo tipo 
de boca de riego con destino a las vías públicas de esta cap ita J. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas · en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

A cuerdos adoptados por la COll1isión Ejecntiva eH la sesión celebrada 
el día 2 de julio de 1953 

Acceder a la conc;eSlOn de anticipo por 6.000 pesetas solicitado 
por un Inspector de Policía Urbana en atención a las justificaciones 
aportadas. 

Con vista de las manifestaciones del señor Letrado consistorial 
en su informe, se acordó se continúe tramitando el expediente de 
pensión solicitada por doña María López Cristellys, viuda del Agente 
motorista D. José del Barco ViIlaespesa, si bien lo será con carácter 
provisional y a reserva de otro mejor derecho, pasando el expediente 
a la Contaduría a sus efectos. 

Se acordó abonar el socorro de 5.000 pesetas causado por don 
Ildefonso D elgado Adrados, funcionario técnicoadministrativo, desti­
tuído, a su huérfana, doña Carmen Delgado Vitoria, que justifica 
reunir las condiciones reglamentarias. 

Que por haber fallecido en 20 de abril último doña María Mar­
tíncz Blasco, la pensión vitalicia de 1.835,98 pesetas que percibía 
en concepto de viuda del que fué Guarda de Cementerios D. Vicente 
Martínez B lasco, se transmita a favor de las hijas del causante, 
doña Pilar, doña Concepción y doña Carmen Martínez Martínez, 
por tereras partes, con efectos desde el 21 de abril pasado, y siguiendo 
en su percibo mientras permanezcan en estado de soltería. 

Que por haber fallecido doña Gaspara Gañán Vaquero el 11 de 
enero último, la pensión vitalicia de 1.661,23 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda de D. Manuel García Díaz, Guardia 
jubilado, se transmita a la huérfana del causante, doña María Cata­
lina García Gañán, con efectos desde el 12 de enero del corriente 
año, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de 
soltería. 

Conceder a doña Irene Nardínez Santander, viuda de D. Federico 
Esteban Ibañes, Médico de la Beneficencia, la pensión vitalicia de 
4.766,52 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Tomé García, viuda de D. Manuel García 
de la Torre, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de 1.792,23 pesetas 
anuales por matrimonio del causante después de los sesenta años. 

Conceder a doña Consuelo Peláez Barbadillo, viuda de D. Manuel 
Arteaga Gómez, Auxiliar Subalterno del Grupo A, la pensión vita­
licia. de 3.374,17 pesetas anuales. 

Conceder a doña Francisca San Vicente del Olivar, viuda de don 
Urbano Meneses García, Guardia municipal, la pensión vitalicia 
de 2.359,99 pesetas anuales. 

Conceder a doña Carmen Delgado Vitoria, huérfana. de D. Ilde­
fonso Delgado Adrados, funcionario técnicoadministrativo, destituído, 
~a pensión vitalicia de cuarta clase del reglamento del año 1931 , 
Importante 1.800 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Conceoción Val verde Hernández, viuda 
de D. José María Hernández Br~tóns, funcionario técnicoadminis­
trativo, jubilado, la pensión vitalicia de 13.807,69 pesetas anuales. 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Adminislra.ción en la sesión 
celebrada el día 3 de julio de 1953 

Que por haber pasado a Subalterno D. Julián Muñoz Berenguer, 
con efectos desde el 6 de octubre del pasado año, se le devuelva la 
cantidad de 169,63 pesetas por cuotas duplicadas y extraordinaria, 
y se abone aí Montepío de Funcionarios, a efectos de antigüedad, 
la cantidad de 193,51 pesetas por el 85 por 100 de las restantes. 

Dada cuenta del informe emitido por la Dirección de Obras 
Sanitarias en expediente del operario D. Anastasio Martínez Síl-n­
tana de concesión de dote por matrimonio, y de! que resulta que su 
cargo tiene e! carácter de V igilante eventual de Evacuatorios, se 
acordó solicitar el informe de la Secretaría Especial respecto al caso, 
ya que el reglamento determina e! desempeño de los cargos en pro­
piedad para ser asociados. 

Se acordó se oficie al señor Tesorero a efectos de que se sirva 
hacer presente a los señores Habi litados y Pagadores que formalicen 
nóminas de abono de trabajos en horas extraordinarias, que cuando 
conj untamente figuren en las mismas funcionarios y obreros se haga 
la separación del descuento para cada uno de los Montepíos, con el 
fin de que claramente se haga el oportuno ingreso. 

Se acordó continúe sobre la mesa la proposición para el estudio 
de la fusión con el Montepío de Funcionarios, y que para la sesión 
próxima se suplique a los señores Consejeros la necesidad de su 
asistencia para adoptar acuerdo sobre la misma. 

Teniendo en cuenta la elevación de jornales por aplicación del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, se acordó que, 
a petición de los interesados, sean rectificadas las cantidades conce­
didas por lutos y mesada de los fallecidos a partir de! 1 de julio tkl 

• . 1 pasado año, indicándose en los informes que se emItan e nuevo 
jornal regulador y si se ha procedido al abono de diferencia con 
descuento e ingreso correspondiente en el Montepío y por dotes por 
matrimonio celebrados en el corriente año, con indicación asi¡nismo 
del jornal regulador· en el día del matrimonio y de haberse abonado 
las diferencias con el descuento e ingreso reglamentario. 

A propuesta del señor Gómez Guillén se acordó por unanimidad 
que en solemnización de la fiesta del 18 de julio, y al igual qUe 10 
fué en la de Navidad, se conceda una gratificación extraordinaria 
de 250 pesetas a los tres funcionarios que prestan sus servicios en la 
Secretaría, Contaduría y Tesorería del Montepío Obrero, como asi­
mismo a D. Manuel Pastor Rosado y a D. José Serrano Mannara, 
que, sin retribución especial por la Institución, están encargados del 
despacho de la Secretaría y Contaduría de la misma. 

Por último, se dió cuenta del estado de ingresos y pagos en el 
mes de junio último, y cuya síntesis es la siguiente : 

Existencia en 1 de jUllio 
Ingresos ... .. . . .. .. . .............. .. . .. .... ... .. . . ... . 
Adquisición de valores ................. . .. . ... . 

Pagos ........ .... .. ... .... . .... .. . . . ... . . .. ..... . .... . 

Existencia en 1 dr julio .. . .... .. .. . 

Metálico 

395.016,24 
932.214,02 

1.327.230,26 
854.785,30 

472.444,96 

Valores 

3.998.500 

1.000.000 

4.998.500 

4.998.500 

Acuerdos adoptados por la COlllisión EjeCl!tiz1a en la sesión celebrada 
. el día 3 de julio de 1953 

Denegar las peticiones de concesión de dote por matrimonio soli­
citadas por los Vigi lantes de Arbitrios D. Angel Navarro de la 
Rubia y D. Fortunato Melgosa Melgosa en atención a que tienen· 
la condición de funcionarios desde el 11 de julio de 1950, y por 
tanto, no les puede ser de aplicación el reglamento del Montepío 
Obrero, cuya vigencia desde elIde enero de 1952 es posterior. 

Quedar enterada de que, por decretos del excc!entí,;mo señor 
Alcalde Presidente, y en virtud del acuerdo de carácter general 
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de 3 de marzo último, se han concedido las siguientes cantidades en 
concepto de dote matrimonial: 

2.160 pesetas, a D. José Puga Saco, operario de Artes Gráficas 
Municipales. 

1.980 pesetas, a D. Pedro García Martínez, del Servicio de 
Limpiezas. 

2.178 pesetas, a D. Leocadio Pedro Rincón García, operario del 
Servicio de Limpiezas. 

1.980 pesetas, a D. Jesús Sánchez Segovia, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

4.243,50 pesetas. a D. Francisco ogueiro Barquillas, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

, 1.980 pesetas, a D. Julián dc Pedro Gutiérrez, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

.1.980 pesetas, a D. Manuel Gómez García, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

1.980 pesetas, a D. Estanislao Alcorlo Lozano. operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

2.637 pesetas. a D. Perfecto Varela Mira, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

Se acordó quedar enterada de que, por decreto del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, sea concedida la siguiente cantidad por 
socorro de lutos y me'sada , en virtud del acuerdo de carácter general 
de 3 de julio de 1952: 

3.952,50 pesetas. a doña María González González, viuda de don 
Aniceto González Prieto, Vigilante de Arbitrios. 

* * * 
ANUNCIOS 

Patronato Municipal de la Vivienda 

Declarada por decreto del Ministerio de Trabajo la urgencia 
de las obras de construcción de los poblados de viviendas protegidas 
San Jorge y V irgen de la Torre, en el barrio de Vallecas, y encon­
trándóse pendientes de ocupación algunas de las fincas nece,arias 
para dichos poblados, se hace saber que el levantamiento de las actas 
previas a la ocu;Jación, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 4.D 

de la ley de 7 de octubre de 1939, se celebrará el día 11 del corriente, 
ante el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de Vallecas, que con­
currirá en representación de la AdmÍlústración municipal, en su 
despacho oficial de la Tenencia de Alcaldía de Vallecas, a las once 
de la mañana. 

Relació/! de inmuebles expropiables 

Solar número 35 de la calle de Rodríguez Espinosa, de mil ciento 
veintiséis metros cuadrados con cincuenta y nueve decímetros cua­
drados. Propietario, desconocido. 

Parcela en la prolongación de la calle de Uceda, de ochocientos 
noventa y nueve metros ochenta y ocho decímetros cuadrados. Pro­
pietaria, doña Matilde Bernaldo de Quirós. 

Parcela en la prolongación de la calle de Uceda, de setecientos 
noventa y cuatro metros veinticuatro decímetros cuadrados. Propie­
taria, doña Matilde Btrnaldo de Quirós. 

Parcela en la prolongación de la calle 'de Uceda, de ochocientos 
treinta metros ochenta y siete decímetros cuadrados. Propietaria, 
doña Pilar N ogueiro García. 

Parcela en la prolongación de la calle de Uceda, de quinientos 
setenta y un metros veinticuatro decímetros cuadrados. Propietarias, 
doña Matilde Bernaldo de Quirós y doña Pilar Nogueiro. 

Parcela en la prolongación de la calle de Uceda, de cuatrocientos 
cuarenta y siete metros cincuenta y siete decímetros y cincuenta cen­
tímetros cuadrados. Propietaria, doña Matilde Bernaldo de Quirós. 

Solar en la calle de Uceda, sin número, de trescientos tres metros 
seis decímetros cuadrados. Propietario, D. Francisco Sotorrio Crespo. 

Parc~la de cuatro mil ciento sesenta metros cuadrados, que es 
parte de otra de mayor cabida en el sitio Los Solares. Propietario, 
D. Santiago Ortega Cañamero. 

Parcela de ochocientos nueve metros con treinta y siete deCÍ-

metros cuadrados, que es parte de otra de mayor cabida enclavada 
frente a la calle del Carmen. Propietarios, herederos de D. Deogra­
cias Santos. 

Lo que se publica para conocimiento de los propietarios y titu­
lares de derechos afectados, quienes deberán concurrir provistos de 
sus títulos de propiedad y del recibo de la contribución del primer 
trimestre del año en curso; advirtiéndoles que pueden comparecer 
acompañados de Perito y Notario a su costa. 

Madrid, 2 de julio de 1953.-EI Administrador general, Manuel 

Encinas GOllzález. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar Laguna 
Gargallo proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 152 de la calle de Ayala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1953.--EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de 'Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Púb'ico de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle de 
Alfonso Rodríguez Santamaría, se pone en general conocimiento, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio). 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento io que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el téqnino de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 1 de julio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 63 del paseo de 
Extremadura, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Bolctín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pr~lebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días ' siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 2 de julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los tránútes que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Bo let·ín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 1 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el 
Registro 'Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 56 de la calle de Fuencarral, con vuelta a la de la 
Farmacia, 2. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 3 de julio de 19S3.--El Secretario general, JUAN JOS& 
FERNÁNDEZ-VILLA. ¡ 
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El Instituto 
y sus 

Nacional de Industria (1. 
instalaciones de Madrid 

N. l.) 

Como el año 1951 , el 1952 ha publicado este organismo 
un resumen de sus actividades en fin del anterior, y por· 
otra parte, el Gerente del Instituto, Coronel de Artillería 
D. José Sirvent, ha dado una conferencia el 14 de mayo 
de 1952 en el Instituto Social León XIII, de Madrid, que 
compendia las finalidades, organización, medios; métodos de 
actuación y actividades de! 1. N. 1., la que conti ene datos 
t11uy interesantes sobre dichos extremos. 

La Memoria-resumen de finalidades y actuación hasta 
el año 1951 consta de 256 páginas de texto y 70 de infor­
mación gráfica, con la distribución geográfica de las diversas 
actividades del 1. N. 1., y fotografías referentes al estado 
de las obras y trabajos de diversas Empresas en las que 
está interesado. De los citados documentos extractamos la 
mayor parte de los datos que siguen, refiriéndonos espe­
cialmente a las instalaciones enclavadas en Madrid y su 
provmCla. 

El Instituto Nacional de Industria fué creado por ley 
de 25 de septiembre de 1941, aprobándose el reglamento 
en 22 de enero de 1942, COI1 una cuota fundacional de 
50 millones de pesetas y otras aportaciones del Estado por 
valor de -+.554,36 millones, estableciendo su sede central en 
Madrid, plaza de Salamanca, 8. 

El número total de Empresas en que intervenía hasta 
fin ele 1952 el Instituto, era de 58 (hoy son 51); de ellas, 
12 totalitarias, 19 mayoritarias)' siete controtadas a través 
de otras Empresas filiales, y el valor de las participa­
ciones del Instituto en el capital de dichas Empresas era 
ya de 5.000 millones de pesetas al cabo de diez años de su 
actuación. De esas 48 Sociedades que el 1. N. 1. controlaba, 
dan ya rendimiento, comprendido entre el 4 y el 10 por 100 
de interés del capital invertido, 23 de ellas, interés que irá 
aumentando a medida que vayan haciéndolo sus medios de 
producción, con el correspondiente ahorro de divisas, obje­
tivo principal que se persigue. 

Por orden de mayor a menor obtención de beneficios 
brutos, figuran las Sociedades siguientes: 

1) Empresa Nacional Elcano, de la Marina Mercante 
(Sociedad anónima), con un capital efectivo (con reservas) 
de la Empresa de 597,135 millones. Obtuvo en 1951 bene­
ficios brutos de 65,315. 

2) Empresa Mercantil Iberia, Líneas Aéreas Espa­
ñolas (S. A.), con capital desembolsado íntegramente por 
el 1. N. 1. ele 35,400 millones. Obtuvo 63,935 de beneficios. 

3) Refinería ele Petróleos de Escombreras, Cartagena 
(Sociedad anónima) . Capital, 278,735 millones; beneficios, 
58,031. 

4) Empresa Nacional Bazán, de Construcciones Na­
vales Militares (S. A.). Capital, 304,389 millones; benefi-
cios, 51,245. ' 

5) Empresa Nacional de Electricidad (S. A.). Capital, 
309,097 millones; beneficios, 48,657. 

6) Banco Exterior de España. Capital, 245,83 millo­

nes ; beneficios, 46,239. 
7) Fabricación Española de F ibras Textiles Artificiales 

(Fefasa). Capital, 255,5 14 mi llones; beneficios, 38,052. 
8) Empresa Nacional de Autocamiones (S. A.). Capi-

tal, 506,096 millones ; beneficios, 19,737. . 
9) Construcciones Aeronáuticas (S. A.). Capital, 70,536 

millones; beneficios, 19,468. 
10) Marconi Española (S . A.). Capital, 107,329 millo­

nes; beneficio.>, 19,065. 
11) Empresa 'acional Calvo Sotelo (S. A.). Capital, 

1.509,46 millones: beneficios, 16,083. 
12) Empresa Nacional del Aluminio, de Valladolid 

(Sociedad anónima). Capital, 93,657 mi llones; beneficios, 

14,392. 
13) Empresa Nacional Torres Quevedo (S. A .). Capi­

tal, 147,928 millones; beneficios, 14,392. 
14) Empresa Nacional de Rodamientos (S. A.). Capi­

tal, 65,598 millones ; beneficios, 10,353. 
15) Sociedad Ibérica del 1 itrógeno (S. A.). Capital, 

121,820 millones; beneficios, 9,856. 
16) Boetticher y avarro (S. A.). Capital, 50,679 

millones; beneficios, 7,950. 
17) Empresa Nacional Radio Marítima (S. A.). Capi­

tal, 30,345 millones; beneficios , 5,260. 
Doce Empresas absorben por sí solas más del 70 por 100 

del capital total invertido por el Instituto Nacional de 
Industria, siendo las finalidades de aquéllas absolutamente 
esenciales para el desarrollo de la economía nacional. Son 
estas Empresas nacionales : la de Calvo Sotelo, dedicada 
a la obtención de combustibles líquidos y lubricantes, con 
un capital actual de 1.500 millones de pesetas; las de 
Electricidad, con 300 millones, y la Hidroeléctrica Riba­
gorzana, con 1.000, para la producción de energía eléctrica 
térmica e hidráulica, respectivamente;. la Refinería de Pe­
tróleos de Escombreras (Cartagena), con 325 millones; las 
Empresas Nacionales Bazán, de Construcciones Navales 
Militares, 350 millones, y Elcano, de la Marina Mercante, 
con 660; la Empresa Nacional Siderúrgica, que con capital 
de 400 millones está montando sus instalaciones en Avi lés; 
la Sociedad anónima Minas de Almagrera (Almería), con 
141 millones, para la explotación de minerales de plomo: 
la Fefasa (Fibras Textiles Artificiales), que con 280 mi llo­
nes de capital fabrica celulosa y fibras en Miranda de Ebro; 
la Empresa Nacional de Autocamiones (S. A.), constructora 
de los vehículos Pegaso en sus factorías de Barcelona y 
Barajas (Madrid), con 620 millones: la Sociedad anónima 
española de Automóviles de T urismo, que en el puerto . 
franco de Barcelona fabrica ya el automóvil Fiat, disp'o­
niendo de 600 millones, y la Empresa Nacional Torres 
Quevedo, con 150 millones, que mantiene las comunica­
ciones en e! Africa española. 
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Para estas y algunas otras de las 48 Empresas contro­
ladas (que en conjunto han obtenido en 1951 un beneficio 
de 42,259 millones) ha precisado importar maquinaria 
extranj era por valor de millones de dólares; así, la del 
aluminio ha exigido invertir 300.000 dólares; la de Escom~ 
breras, 500.000 ; la Fefasa, 2.400.000; Autocamiones, dóla­
res 4.680.000; Rodamientos, 800.000; pero con sus pro­
ducciones han ahorrado más del doble de dichas cantidades, 
y anualmente el ahorro de divisas, una vez ya amortizada 
la cantidad invertida, va creciendo, quedando patentizado el 
éxito de! establecimiento de dichas industrias. Con todo 
detalle para cada una de las 48 industrias controladas por 
~I 1. N. 1., la Memoria de 1952 va indicando las fechas 
de su creación, el capital escriturado, el suscrito por el 
Instituto y el desembolsado por el mismo y por los particu­
lares o entidades interesadas, el fin social de la Empresa, 
la necesidad de su existencia, las misiones que tiene a su 
cargo su Consejo de Administración, el resumen numérico 
de su personal técnico y obrero, las actividades desarro­
lladas en el año 1951 Y el balance de situación, así como 
las instalaciones con que cuenta, resultando un estudio com­
pletísimo, que detalla la situación real del Instituto. 

SOCIEDADES CONTROLADAS POR EL INSTI­
TUTO NACIONAL DE INDUSTRIA QUE TIENEN 

INSTALACIONES E T MADRID 

Son las siguientes: 
Empresas Nacionales de Autocamiones (S. A.), de 

Optica, de Rodamientos, de Hélices para Aeronaves, Calvo 
Sotelo, de combustibles líquidos; Marconi Española (So­
ciedad anónima), Boetticher y Navarro (S. A.), Experien­
cias Industriales (S. A), Construcciones Aeronáuticas 
(Sociedad anónima) y Autotransporte Turístico Español 
(Sociedad anónima). 

ElIlpresa Nacional de Autocamiones (S. A.). -Fué 
creada por decreto de 1 de mayo de 1946, con capital escri­
turado de 620 millones, de los que 595 fueron suscritos 
por el Instituto Nacional de Industria y 25 por la Hispano 
Suiza, Fábrica de Automóviles (S. A.), que los desembolsó, 
haciendo lo propiú el Instituto con 415. Domicilio social, 
Madrid, calle de Lagasca, 88. Tiene actualmente una plan­
tilla de 3.662 productores, de los que son técnicos 316; 
administrativos, 391, y e! resto, obreros. Su factoría está 
en Barcelona, y fábrica en Madrid (Barajas), carretera de 
Aragón, kilómetro 14, que empezará a producir en 1Sl54, 
con capacidad prevista de 3.000 autobastidores para ca­
l11ión, con motor Diéssel; 500 tractores oruga, tipo Z; 
4.000 equipos de inyección y eléctricos, y motores Diéssel 
para distintos usos de automoción civil y militar. La nave 
principal de fabricación, cuando esté terminada, tendrá una 
superficie cubierta de 89.500 metros cuadrados. El edificio 
destinado a oficinas principales, que también está en cons­
trucción, es de tres plantas y semisótano, con superficie 
cubierta de 10.148 metros cuadrados, y el destinado a clis­
pensario, 845 metros cuadrados. 

Empresa Nacional de Optica (S. A.). - Creada por 
decreto de 6 de octubre de 1950 con 80 millones íntegra­
mente de! Instituto Nacional de Industria, de los que des-

embolsó 10. Domicilio social, calle de María ele Malina, 2. 
En junio de 1951 compró una extensión de 52.846 metros 
cuadrados en el pinar del Bosque, en Chamartín de la Rosa 
(pinar de los ]esuítas). Ha construído un edificio para 
Escuela de aprendices, saneado el terreno, hecho el cerra­
miento y realizados los movimientos de tierras. Se han 
subastado los edificios de producción y la construcción de 

. la casa social, esperándose que a fines de 1953 o en el 1954 
comience la fabricación del material de óptica (prismáticos, 
microscopios, ajustadores de alza para ametralladoras, ge­
melos de teatro, niveles, visores de caza, etc.). 

Empresa Nacional Calvo Sotelo) de Combustibles Líqui­
dos y Lubricantcs.-Constituída por decreto de 22 de enero 
de 1942 con un capital previsto de 2.000 millones, y escri­
turado de 1.500, íntegramente desembolsado por el Instituto. 
Domicilio, plaza de Salamanca, 8. Explota los centros in­
dustriales de Puertollano (pizarras bituminosas), el del Ebro 
(lignitos de la cuenca ele Teruel) y de Puentes de García 
Rodríguez (lignitos), con sus centrales térmicas eléctricas. 

En Madrid tiene establecido el Centro de Investigación 
Calvo Sotelo, en la zona industrial de Legazpi (calle de 
Embajadores, 143), con laboratorios, baterías de hidrólisis, 
instalaciones para fabricar acetona y refino químico, hornos 
de destilación, central eléctrica, almacenes, oficinas genera­
les, parque de tanques, talleres mecánicos, etc., con apar­
tadero en la línea férrea de circunvalación. 

Empresa Naciollal de Hélices para Aeronaves (Socie­
dad anónima). _. Constituí da por decreto de 4 de enero 
de 1950 con capital escriturado de 25 millones, y desembol­
sado de 20 por el Instituto Nacional de Industria. Domi­
cilio social y fábrica, en las calles de Cabanilles, 33 a 39, y 

Adelfas, 11, Madrid. Produce y repara hélices para aviones 
militares y civiles. Tiene 180 obreros, 49 técnicos y 40 ad­
ministrativos; en total, 269. Los talleres tienen una superficie 
cubierta de 5.500 metros cuadrados, y en ellos se fabrica 
además diverso material para otras Empresas aeronáuticas 
y de construcción de automóviles del Instituto Nacional 
de Industria. 

Empresa Nacional de Rodamientos (S. A.). - Consti­
tuída por decreto de 8 de l11arzo de 1946 con capital suscrito 
por el Instituto de 70 millones y por la Sociedad sueca 
S. K. F. de 52,5. Domicilio social, paseo de la Castellana, 
número 32. Emplazamiento de la fábrica, kilómetro 13 de 
la carretera de Aragón. Personal de plantilla, 188 obreros 
y 18 técnicos. Fabrica y vende coj inetes a bolas y rodillos 
para numerosas industrias (fabricación de motores eléctri­
cos de automovilismo, aviación, maquinaria agrícola, etc.), 
comprendiendo el plan de fabricación de 1952 la producción 
de 1.328.000 rodamientos de 60 tipos diferentes. 

Boetticher y Navarro (S. A.J.-Se constituyó esta So­
ciedad en 23 de abril de 1904, entrando a colaborar financie­
ramente en la misma el Instituto en 14 de julio de 1943, 
aportando 31 millones, siendo la participación privada 
de 17. Domicilio social, calle de Ventura Rodríguez, 25, 
Madrid. Emplazamiento de la fábrica, en Villaverde. Per­
sonal obrero, 820, y con el técnico y administrativo, 1.010. ' 
Produce material grueso para instalaciones hidroeléctricas, 
grúas, ascensores, turbinas hidráulicas, etc. 
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Marconi Española (S. A.).-Se constituyó el 26 de di­
ciembre de 1917 con el nombre de Talleres Electromecánicos 
Telmar (S. A), y por decreto de 11 de diciembre de 1942 
entró a participar en ella el Instituto Nacional de Industria, 
suscribiendo un capital de 38.663.000 pesetas, de las que 
lleva desembolsadas 28.997.250, y otros suscriptores, pese­
tas 50.700.000. Domicilio social, calle de Alcalá, 45, Madrid. 
Emplazamiento de la factoría, Vi llaverde Alto. Personal 
de la E mpresa, 1.624, de los que son obreros 1.093. Su 
capital actual son 100 millones. Fabrica material radio­
eléctrico para los servicios del Est;ldo, válvulas termoióni­
cas transmisoras y receptoras, receptores de radiodifusión, . 
material de señalización de ferrocarriles, equipos electró­
nicos de todas clases, etc., y cuenta para el desarrollo de 
sus actividades con la asistencia técnica de 12 Sociedades 
inglesas, norteamericanas y francesas especializadas. 

Construcciones Aeronáuf·icas (S. A.).-Fué fundada el 
2 de marzo de 1923, entrando a colaborar el Instituto 
Nacional de Industria por decreto de 22 de junio de 1943. 
Capital escriturado, 60 millones, de los que están en poder 
del Instituto 16,5 ; desembolsados por la participación pri­
vada, 33, y en cartera, 10,5. Domicilio social, calle del 
Rey Francisco, 4, Madrid. Emplazamiento de las instala­
ciones industriales, Madrid, Getafe, Sevilla y Cádiz. Per­
sonal, 3.560, de los que son obreros 2.750; técnicos, 375, 
e ingenieros, 50. Fabrica aviones polimotores, íntegramente 
nacionalizados, de diversos tipos, sirviendo las necesidades 
del Ejército del Aire, y en la factoría de Madrid, en la 
que se producen también piezas normales para las demás 
factorías, se ha instalado un Laboratorio de metrología. 

Experiencias Industriales (S . A.) .-Constituída el 23 de 
marzo de 1921, participando el Instit.uto por decreto de 
27 de marzo de 1'947. Capital, 20 millones, de los que ha 
desembolsado 12 el Instituto Nacional de Industria. Domi­
ci lio social y fábrica en Aranjuez (Madrid). Personal obre­
ro, 345, y auxiliares técnicos, 47. Fabrica aparatos de control 
eléctrico para los ferrocarriles, proyectores, direcciones 
de tiro y lanzamiento, y en general, productos de mecánica 
de precisión. 

A1Itotransporte Turístico Español (S. A.). - Creado 
por decreto de 13 de octubre de 1949, con capital escri­
turado de 50 millones, de los que suscribió 45 el Instituto 
Nacional de Industria, y los cinco restantes la Renfe, 
habiendo aquél desembolsado 44. Domicilio social, avenida 
de José Antonio, 59, Madrid. Personal, 151, de los que 72 
son conductores de autocq.res o de turismo. Su fin soÓal 
es la explotación y desarrollo de los transportes por carre­
tera con fines turísticos, babiendo establecido circuitos 
nacionales y regionales y rutas radiales a base de autocares 
Pullman de lujo y alquiler de turismos. En 1950 adquÍ! ió 
una nave de doble planta en la calle de la Batalla de Bel­
ehite, 15, para garaje, talleres, almacenes, etc., con suver­
fieie de 2.112 metros cuadrados, y otra, en el número' 17, 

de 1.135 metros cuadrados, para el servicio de las instala­
ciones de coches de turismo. Ha puesto ya en servicio seis 
circuitos nacionales, uno regional y varias rutas radiales, y 
durante el 1952 ha transportado en sus vehículos 23.498 
viajeros, produciendo 19,99 millones de pesetas. 

Domiciliadas en Madrid están, además del Instituto 
Nacional de Industria y las nueve Empresas Nacionales 
y Sociedades anónimas ya mencio~adas , la Empresa N acio­
nal Adara, de Investigaciones Mineras; la Nacional Side­
rúrgica (S. A), la Nacional Calvo Sotelo, de Combustibles 
Líquidos y Lubricantes; la Nacional de Electricidad, la 
Nacional Elcano, de la Marina Mercante; la. Nacional 
Bazán, de Construcciones Navales Militares; la Nacional 
de Industria Pesada (constituí da en 1951), Minas de Alma­
grera (S. A), la Nacional del Aluminio (S. A), Refineria 
de Petróleos de Escombreras (S. A), las Construcciones 
Fype, la Nacional de Motores de Aviación, la Radio Marí­
tima (S. A), la Hylurgia (S. A .), la Telefónica de Tánger, 
Transradio Española (S . A.), Industrias Pesqueras Afri­
canas (S . A), la Siderúrgica Asturiana (S. A), la Ibérica 
del Nitrógeno (S. A), la Organa (S. A), la Hidroeléctrica 
de Moncabril (S. A), la Hispano Aviación (S. A.), el 
Banco Exterior de España, el Consejo Ordenador de Mine­
rales especiales ele interés militar y Ferroaleaciones y Elec­
trometales (S. A.). En total, 37 Empresas y Sociedades 
estando domiciliadas en Barcelona la Empresa Nacional 
Hidroeléctrica Ribagorzana, la Minera Industrial Pirenaica 
(Sociedad anónima) y Rodamientos S. K. F.; en Sevilla, 
Construcciones Agrícolas (S. A); en Cádiz, Industrias 
Gaditanas de Frío Industrial, y en Lugo, Frigoríficos In­
dustriales de Galicia. También reside en Cádiz la Comisión 
Gestora del Instituto Nacional de Industria del dique seco 
de Nuestra Señora de Rosario (de Cádiz), y en Madrid, 
las que controlan la Graficolor Hartmann Hermanos (So­
ciedad anónima), de producción de tintas para artes grá­
ficas, y Bioquímica Española (S. A), productora de butanol, 
éteres diversos, acetona, etc., en su fábrica de Palencia. 

Durante el año 1952 han continuado desarrollándose las 
actividades del Instituto Nacional de Industria, amplián­
dose a nuevas Empresas, habiéndose constituído en Madrid, 
el 22 de noviembre, la Empresa Nacional de Residuos 
Agrícolas (S. A) con 200 millones ele capital escriturado 
y 50 desembolsados, y estando en período de constitución 
la Empresa para realizar el proyectado plan frigorífico 
nacional, cuyo presupuesto se eleva a 1,845 millones, para 
tratar un millón de toneladas métricas anuales de alimentos 
en las instalaciones frigoríficas de la red proyectaela, y 
adquirido el control de Astilleros de Cádiz (S. A), asti­
lleros ele Echevarrieta y Larrinaga, de las Sociedades 
eléctricas de Baleares y de la importante Sociedad Hidro­
eléctrica de Galicia (S. A). 

EDUARPO GALLEGO 
De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 

y Central de Sanidad local 
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N otas informativas del mes de junio 
Día 1.--Se celebró la clausura de la Exposición de 

Fotografías de la provincia de Madrid, instalada en uno 
de los salones del Casino de Madrid. Pronunció una con­
ferencia D. Javier Martín Artajo sobre el tema "La pro­
vincia de Madrid, centro turístico", y entre otras ilustres 
personalidades asistió el Teniente de Alcalde Delegado de 
Cultura, D. Tomás Gistau Mazzantini, que ostentaba la 
representación del Conde de Mayalde. 

Día 3.-En el salón de Recepciones tuvo lugar la impo­
sición, por el Embajador de Cuba, Excmo. Sr. D. Antonio 
Iraizoz, de la Gran Cruz de la Orden Nacional de Cés­
pedes al Conde de Mayalde, y de la Encomienda de dicha 
Orden al Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de 
Celis. El Embajador de Cuba pronunció unas palabras 
alusivas al acto inaugural del monumento a dicha Repú­
blica, que tuvo el simbolismo de ser en la fecha aniversario 
del descubrimiento de esas islas por Colón; y después de 
hacer una breve historia de la condecoración, única oficial 
que tiene su país, manifestó su complacencia en imponér­
sela -dijo- "a un grande de España por su nobleza y 
grande también por su afecto". Seguidamente, impuso las 
insignias al Alcalde y al señor Alonso de Celis. 

El Conde de Mayalde contestó con emocionadas pala­
bras, manifestando que ya en otra ocasión dijo que cuanto 
Madrid hiciera por Cuba sería poco para sus merecimien" 
tos. N o ignoraba -añadió-la importancia de la Orden 
que se le imponía, y rogó al Embajador que transmitiera 
su agradecimiento al Presidente de su nación y la gran 
satisfacción que le proporcionaba el considerarse desde esta 
fecha ciudadano cubano. 

A continuación se sirvió una copa de vino español. 

- En la Delegación Política del distrito de la Argall­
zuela fué clausurado el ciclo de conferencias del presente 
curso con una que pronunció D. Roberto Reyes sobre 
"Quehacer pasado y futuro del falangista", a la que asistió, 
ocupando un lugar en la presidencia, el Teniente de Al. 

. calde Delegado de Cultura, señor Gistau Mazzantini. 
- En el local de ensayos de la Banda Municipal se 

verificó la presentación del nuevo Director, D. Jesús Arám­
barrio Después de unas palabras del Concejal Delegado de 
la Banda Municipal, señor Reina de la Muela, en las que 
dedicó un recuerdo a los Directores anteriores y un elogio 
a los actuales, señores Echevarría y Martín Domingo, el 
señor Arámbarri saludó a la Banda con frases de marcado 
afecto y emoción. 

Finalmente, el Conde de Mayalde dedicó cariñosas fra­
ses al nuevo Director, e impuso al Maestro Martín Do­
mingo la Medalla de Madrid, que el Ayuntamiento había 
acordado concederle en fecha reciente. 

- La Asociación Benéfica para socorro de los pohres 
del distrito de la Inclusa efectuó un reparto de 600 cocidos 
entre los necesitados de la barriada, acto que fué presidido, 
en representación de la Corporación municipal., por el Te­
niente de Alcalde de la Zona, D. Pedro Orive Martín. 

- A las nueve de la noche, el Alcalde, acompañado 
de su esposa, la Duquesa de Pastrana; del Teniente de 
Alcalde Delegado de Deportes, señor Gutiérrez del Cas­
tillo; del Concejal ' Delegado de Alumbrado, señor Lillo 
Orzaes, y del Director de la Piscina, D. Manuel Martínez, 
inauguró el alumbrado exterior y subacuático de la Piscina 
Municipal de la Casa de Campo. 

Día 4.-Con la solemnidad y brillantez acostumbradas, 

se celebró la fiesta del San­

tísimo Corpus Christi. E n la 
santa iglesia catedral se cele­
bró por la mañana un solemne 
pontifical, con asistencia del 
Ayuntamiento, y por , la tar­
de, a las siete, salió del mismo 
templo la procesión, que re­
corrió el itinerario de años 
anteriores, llegando hasta la 
Plaza Mayor, donde el Pa­
triarca Obispo de Madrid­
Alcalá, que había presidido el 
cortej o, impartió la bendición 
con el Santísimo desde un al­
tar levantado al efecto, mien­
tras la Banda Municipal, en 
unión de la Schola Cantórul11 
del Seminario, interpretaba el 
himno nacIonal. 

El Embajador de Cuba, Excmo. Sr. D. Antonio Iraisoz, ~l1;-Gsinsignias de la Gran Cruz de la Orden Nacional 
de Céspedes al Conde de Mayalde 

Abrió marcha en la proce­
sión un piquete de LanceroS 
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de Caballería, seguido ele una centuria del Frente de J uven­
tudes; a continuación desfilaron representaciones de todas 
las Cofradías de Madrid, Jueves Eucarísticos, Adoración 
Nocturna, Cuarenta Horas, Orden Tercera, Seminario, 
Clero regular y secular y Párrocos. La custodia (propiedad 
del Ayuntamiento) iba sobre una carroza cubierta de flores, 
escoltada por miembros de la Guardia Civil y de la Policía 
Urbana, de traje de gala. A continuación de la presidencia 
religiosa desfilaron los Hijosdalgo de Madrid y la Dipu­
tación y el Ayuntamiento en pleno, presididos por el Mar­
qués de Vivel y el Conde de Mayalde, respectivamente. 
Después figuraban las autoridades y representaciones mili­
tares, cerrando la procesión una compañía ele Infantería, 
que rindió honores. 

Desde la Casa de la Panadería, de la Plaza Mayor, 
recibieron la bendición el Ministro de Asuntos Exteriores . , 
con su esposa; la Duquesa viuda de Pastrana y las familias 
de' los Concejales, que arrojaron grandes cantidades de 
flores al paso de Jesús sacramentado. 

- El Teniente de Alcalde de la Segunda Zona, señor 
Calvo Sotelo, acompañado del Teniente de Alcalde Dele­
gado de Tráfico, señor Primo de Rivera, hicieron entrega 
de la Copa premio del Ayuntamiento de Madrid a la Viz­
condesa de Irueste, en representación de la yeguada Figue­
roa, ganadora del Gran Premio de Madrid en las carreras 
de caballos del Hipódromo de La Zarzuela. 

D'ía 5.--En el Real Club de Golf de Puerta de Hierro, 
el Conde de Mayalde y su esposa ofrecieron un almuerzo 
a la Emperatriz Soraya, de Persia. Con la augusta dama y 
los Condes de Mayalde asistieron Mouhsine Garagozlou 

y su esposa, acompañantes de Su Majestad; el Presi­
dente del Consejo de Estado y la Condesa de Marín, el 
Marqués de la Valdavia, el ex Embajador en El Cairo 
Conde de Peña Ramiro, el Embajador de España, don 
Domingo de las Bárcenas, y señora; el Director general 
de Arquitectura y señora de Prieto Moreno, el Conce­
jal D. Juan Lillo y el Secretario general del Ayuntamiento, 
D. Juan José Fernández-Villa, con sus respectivas esposas. 

Día 7.-El Ministro de Información y Turismo, señor 
Arias Salgado, presidió la inauguración de la Feria del 
Libro, instalada en el paseo ele Calvo Sotelo asistiendo , , 
en representación del Conde de Mayalde, el Primer Te­
niente de Alcalde, D. Octaviano Alonso de Celis. 

Día 8.-En el salón de Actos del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas se celebró la inauguración del 
XXX Congreso de la Unión Internacional de Transportes 
públi~os, en el que estaban representados unos veinte países. 
Presidió el acto el Ministro de Obras Públicas, Conde de 
Vallellano, que ostentaba la representación del Jefe del Es­
tado, y asistieron ilustres personalidades estatales y del 
Movimiento, y el Conde de Mayalde, Alcalde de M~drid . 

Por la tarde, los congresistas visitaron las dependencias 
de la Empresa Municipal de Transportes, así como las 
viviendas construí das por esta entidad para su personal, 
y a las nueve de la noche fueron obsequiados por el Ayun­
tamiento con una recepción en los jardines reservados del 
Retiro, en la que actuó una banda, integrada por elementos 
administrativos y obreros de la Compañía de Tranvías de 

Gottemburgo (Suecia) y algunos números de danzas espa­

ñolas. 
Al final de la fiesta se sirvió a los concurrentes un 

refrigerio. 
Día 9.-La Duquesa de Pastrana, esposa del Alcalde, 

acompañada por las de algunos señores Concejales y la del 
Secretario , general, presidió la Mesa instalada en la plaza 
de la Villa para la recaudación ele la Fiesta de la Banderita, 
que se celebró en Maelrid con gran animación y brillantez. 

- La Emperatriz Soraya, de ~ersia, acompañada de 
su maelre y séquito, salió en avión de Madrid con dirección 
a Niza. En el aeropuerto de Barajas fué despedida por los 
Condes de Mayalde, el segundo Jefe de Protocolo del Mi­
nisterio de Asuntos Exteriores y otras personalidades, que 
obsequiaron a la egregia viajera con ramos de flores. 

Día lO.-Llegó a Madrid doña María Delgado de Oclría, 
esposa del Presidente del Perú, siendo recibida en el aero­
puerto de Barajas por la esposa del Jefe del Estado, exce­
lentísima señora eloña Carmen Polo de Franco; el Ministro 
de Asuntos Exteriores, señor Martín Artajo; alto perso­
nal de la Embajada del Perú en Madrid y el Alcalde, que 
le dió la bienvenida en nombre del pueblo madrileño. 

-- El Teniente de Alcalde de la Primera Zona, señor 
Alonso de Celis, reunió en un almuerzo íntimo a los perio­
distas que hacen la información municipal para darles a 

La custodia portadora del Santisll'no Sacramento saliendo el; la catedral 
el .d¡a de la festividad del Corpus Christi. 
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conocer el programa de fiestas de la verbena de San An­
tonio. Al acto asistieron también el Conde de Mayalde, el 
Secretario general, señor Fernández-Villa; el Interventor, 
señor Martí Ballesté; el Jefe de Protocolo, señor Gór­
golas, y el Encargado de la Oficina de Prensa, señor Lasala. 

- El súbdito venezolano D. Antonio Bertorelli, acom­
pañado de su esposa, hicieron una visita a la Escuela 
Municipal de Cerámica, guiados por su Director, D. Ja­
cinto Alcántara, al que felicitaron por esta institución 
modelo, haciéndole un. donativo de 50.000 pesetas para los 
alumnos má$ necesitados. 

Día 11.-La esposa del Jefe del Estado del Perú, acom­
pañada del Conde de Mayalde y de su esposa, la Duquesa 
de Pastrana, recorrieron diversos lugares de la capital. 
Después de visitar la ermita de San Antonio de la Florida 
y detenerse en los jardines de Sabatini y en la plaza de 
la Villa, pasearon por la Puerta del Sol, carrera de San 
Jerónimo, paseo del Prado, calle de Alcalá, Retiro y ave­
nida de José Antonio, terminando en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, donde fueron obsequiados con un 
almuerzo por el Ministro titular y señora de Martín Artajo. 

- En el grupo escolar Palacio Valdés hicieron la pri­
mera comunión las niñas de los Internados de este nombre 
y "Tres Cantos". Durante el acto, coros de niñas, dirigidas 
por el Profesor Rincón, interpretaron motetes eucarísticos, 
y al final, en el patio del colegio, se sirvió un desayuno. 
Asistieron el Conde de Mayalde, el Primer Teniente de 
Alcalde, señor Alonso de Celis; el Concejal Delegado de In­
ternados, señor Gutiérrez del Castillo; el Teniente de 
Alcalde de la Zona, señor Orive Martín; el Secretario 
de la Corporación, señor Fernández-Villa; y altos Jefes 
municipales. 

- En el salón de Recepciones de la Casa Consistorial 
se celebró el reparto de premios a los niños que tomaron 
parte en el IV Campeonato Infantil de Automovilismo y 
Ciclismo organizado por el Ayuntamiento por las fiestas. de 

San Isidro. Presidió el señor Alonso de Celis, quien, en 
nombre del Conde de Mayalde, pronunció unas palabras 
de felicitación a los pequeños triunfadores, y en unión del 
señor Tourón, organizador del festival, entregó los trofeos, 
juguetes y cajas de dulces a los participantes. 

- Se verificó el entierro de los restos mortales del padre 
Rubio, de la Compañía de Jesús, que habían sido trasla­
dados el día anterior desde el cementerio del Colegio Novi­
ciado de los padres jesuítas de Aranjuez. Asistieron al acto 
el Patriarca Obispo de la diócesis, Doctor Eijo y Garay; el 
Arzobispo de Sión, Doctor Muñoyerro; los Obispos auxi­
liares de la diócesis, Monseñor García de Lahiguera y 

Monseñor Ricote, y Monseñor Vizcarra, Obispo consiliario 
de Acción Católica. Ocupaba un sitial preferente la esposa 
del Jefe del Estado, excelentísima señora doña Carmen 
Polo de Franco, y asistieron también el Presidente del Con­
sejo del Reino, los Ministros de Asuntos Exteriores y Agri­
cultura, el Presidente de la Diputación, el Conde de Ma­
yalde, Alcalde de Madrid; el Teniente de Alcalde señor 
AI.on~o ,de Celis y otras autoridades eclesiásticas y civiles. 
Tambiél~ asistieron Sus Altezas Reales Don Fernando de 
Baviera y su esposa, Doña María Luisa. 

Día i2.-Los niños de los tres Internados que bajo la 
advocación de Nuestra Señora de la Paloma sostiene 
el Ayuntamiento en Madrid, Alcalá y Cercedilla, celebra­
ron la primera comunión en la iglesia de San Francisco el 
Grande. Con ellos recibieron también el pan de los ángeles 
un millar de niños alumnos de esos colegios. Terminada la 
ceremonia religiosa, los que habían recibido la primera 
comunión fueron obsequiados con un desayuno, en unión 
de sus familiares. Al acto asistieron el Alcalde, Conde de 
Mayalde; el Director de Enseñanza primaria, señor Cantos 
Rancaño; el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, 
señor Gutiérrez del Castillo, y todo el Profesorado. Final­
mente, el Alcalde y las demás autoridades asistentes izaron 
las banderas en el patio del primero de los Internados. 

- En los jardines del Re­
tiro llamados de Cecilia Ro­
dríguez tuvo lugar la presen­
tación del nuevo Director de 
la Banda Municipal de Ma­
drid, Maestro D. Jesús Arám­
barrio Al magnífico concierto 
ofrecido al público con este 
motivo asistieron el Alcalde, 
Conde de Mayalde, y su 
esposa, la Duquesa de Pas­
trana; el Infante Don Luis 
Alfonso de B a v i e r a, varios 
señores Concejales, persolia­
lidades destacad as en el 
mundo musical y artístico y 
muy distinguido público, que 
rindió cordial homenaje al 
Maestro Arámbarri. 

La excelentí sima señora Duquesa de PastranaJ esposa del Alcalde prende una bander,'!a al E b . 1 1 1 E 
" ' ~ (. < m aJa( 01" (e Os stauos 

UnIdos el dla de la fiesta de la Cruz Roja 

- El Alcalde de Madrid 
y su esposa, la Duquesa de 
Pastrana, ofrecieron un al­
muerzo en honor de la señora 
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del Presidente de El Perú, doña María Delgado de Odría. 
Con ellos se sentaron a la mesa D. Jesús Larrabure, Mi­
nistro plenipotenciario Director del Protocolo del Minis­
terio peruano de Relaciones Exteriores, y señora doi1a 
Luisa Trujil1o, doña Carmen Ll. de Rivera, D. Ernesto 
Fernández, Edecán del Presidente de la República; Te- 1 

niente D. César Odría, D. BIas Pérez, Ministro de la 
Gobernación, y señora; Mariscal Ureta, Embajador del 
Perú y señora, señora de Serrano Súñer, Vizconde de San-
ta Clara de Avedillo y señora, D. Tomás Súñer, Emba­
jador de España en Lima, y señora; D. Jesús Suevos, 
Director de Radiodifusión, y señora; Segundo ] efe de 
Protocolo del Ministerio de Asuntos Exteriores, D. Luis 
Soler, y señora, y el Primer Teniente de Alcalde, D. Octa­
viano Alonso de Celis, y señora. 

- El Conde de Mayalde asistió a la inauguración del 
primer frigorífico de la Red Nacional del Frío, en la zona 
de Legazpi. 

Día 13.-En el Internado Municipal de San lldefonso 
recibieron la pnmera comunión los alumnos. Con ellos y 

El señor Alonso de Celis repartiendo bolsas con conüda a los !>obres con moti vo 
de las fiestas de San Antonio 

sus madres se acercaron a la sagrada mesa el Alcalde, el 
Teniente de Alcalde Delegado de Internados, el Director. 
D. Román Pascual: los Profesores y t~dos los colegiales. 

. Se sirvió un desayuno, durante el cual el Conde de Mayaldc 
repartió recordatorios a los comulgantes. 

-. Salió de la Real y Pontificia Iglesia del Buen Su­
ceso la trad icional procesión, con el Santísimo Sacramfnto, 
que recorrió hlS principales calles ele la barriada hasta llegar 
al paseo del Pintor Rosales. c!(1!1'!c el OhisDo auxiliar de la 
diócesis, Doctor García Lahiguera. prolll;nció una alocu­
ción, al final de la cual im!lartió la bendición con el Santí­
si mo a la enorme muchedumbre que se agolpabá en la 
explanada. La presidencia de honor estaba formada por 
el Ministro del Aire, a Cjuien acompañaban el Goberna~lor 
militar ele la plaza v vari()s Generales, y ostentando la 
representación del Alcalde, el Teniente de Alcalde de la 
Zona, señor Calvo Sotelo. 

- A última hora de la tarde, el Alcalde, acompañado 
de Su esposa, la Duquesa de Pastrana, asistió a la recepción 
ofrecida por la esposa del Presidente del Perú, doña María 
Delgado de Odría, a las autoridades españolas, en un aris­
tocrático hotel. El acto fué honrado con la presencia ele la 

Un momento cld acto de recibir la primcl-a comunión las niñas del Intcrnauc 
Palacio Valdés 

excelentísima señora del .J efe del Estado, doña Carmen 
Polo de Franco, y asistieron también los Tenientes de Al­
calde señores Alonso de Celis y Calvo Sotelo. 

Día 15.-El Embajador extraordinario y Ministro ple­
nipotenciario del Japón, excelentísimo señor Shin-ichi Shi­
busawa, visitó al Alcalde de Madrid en su despacho oficial, 
siendo recibido por el .J efe de Protocolo, señor Górgolas, 
quien le acompañó también en la despedida. 

Día 16.-Ante el monumento al Corazón de Jesús 
levantado por la Agrupación Artillera de Garabitas en la 
~asa ele Campo. se celehró una misa de desagravio en 
memoria de los caídos, a la que asistieron el General de 
Brigada Marqués de Sales y una representación de la Agru­
pación ele Artillería de la región, el Alcalde y su esposa, 
los Concejales señores Parrilla Candel, Nido Méndez y 
Lillo Orzaes; el Secretario de la Corporación, señor Fer­
nández-Villa; el Jefe de Protocolo, señor Górgolas, y altos 
J efes de la Técnica municipal. 

- En el hotel Ritz se celebró un acto de adhesión 
y simpatía de los Concejales al Conde de Mayalde al cnm­
plirse el primer aniversario de su designación para la 
Alcaldía de Madrid. acto que se hizo extensivo a su esposa, 
la Duquesa de Pastrana. demás de los Concejales asis­
tieron al acto el Secretario y el lnterventor, con sus res­
pectivas esposas, y el J efe del Protocolo. 

Día 17.-EI Director general de Sanidad Impuso las 

, 
Los lJitlos del Internado de Nuestra Señora de la Paloma renuevan las proJll~!')~s 

del bautismo, después de recibi r la primera comunióll~ en 'a iglesia de !::)J.1l 

Francisco el Grande 
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El Maestro A rámbarri dirige la B<tllda l\fullicipal en el concierto de su pre· 
sentación al público madrileño en los janllllcs de Cecilio Rodríguez 

Jn slgnlas de la Encomienda de la Orden de Sanidad al 
Ingeniero municipal y Director Gerente de la Empresa 
Municipal de Transportes, señor Paz Maroto. Al acto asis­
tieron ilu st res personalidades, y ostentando la representa­
ción del Alca lde, el Primer Teniente de Alcalde, señor 
Alonso de Celis. 

Día 19. - Las Federacione Nacionales de Deportes 
rindieron un homenaje al Teniente de Alcalde señor Gu­
tiérrez del Castillo. E l Jefe del departamento de Federa­
ciones, señor López Chicheri, destacó la personalidad del 
señor Gutiérrez del Castillo, diciendo que su nombre que­
daba vinculado al deporte de Madrid por su entusiasmo 
y felices iniciativas. El Conde de Mayalde se sumó a las 
elogiosas frases dedicadas al señor Gutiérrez del Castillo, 
felicitándole en su nombre y en el de la Corporación. 
Finalmente, el señor GutiélTez del Castillo hizo extensivo 
el homenaje al General Moscardó, C01110 Delegado de De­
portes, y a sus compañeros en el Ayuntamiento. Termi­
nado el acto, se sirvió a los asistentes una copa de vino 
español. 

Día 20. - Se ausentó de 
Madrid el Conde de Mayal­
de, y se hizo cargo de la Al­
caldía el Primer Teniente de 
Alcalde, D. Octaviano Alon­
so de Celis. 

clásicas y una bella exhibición de gimnasia rítmica. La Ron­
dalla del Internado clió a conocer composiciones musicales, 
y terminó el festival con un numerosísimo conjunto cara! 
de niños y niñas de todos los Internados, que fué aplau­
didísima. Al acto asistieron el Ministro de Educación ~a­
cional, señor Ruiz Ji111énez ; el Primer Teniente de Alcalde, 
señor Alonso. de Celis; el Delegado nacional de Deportes. 

General Moscardó; el Teniente de Alcalde y Delegado ele 
Internados, señor Gutiérrez del Castillo; Concejales y 

Profesores de los distintos grupos escolares. 

- El Teniente de Alcalde ele la Quinta Zona, seií.0r 
T orres Garrido, asistió, o~tentando la representacióll del 
Conde de Mayalde, al agasajo que los vendedores de perió­
dicos madrileños dedicaron al Director general de Prensa, 
D. Juan Aparicio, en el que fué nombrado socio de honor 
del Montepío, haciéndole entrega de un pergamino. 

- De la iglesia dedicada a Nuestra Señora del Perpetuo 
Socorro salió una solemne procesión, con la venerada ima­
gen, que recorrió las principales calles del distrito de 
Chamberí. figurando en la presidencia el Teniente ele Al­
calde de la Zona, D. Luis Calvo Sotelo, que ostentaba la 
representación del Conde de Mayalde. 

Día 22.-Llegó a Madrid el Príncipe heredero elel 
Japón, Su Alteza [mperial Aki-Hito. En la estación fué 
cumplimentado por el Ministro de Asuntos Exteriores, 
señor Martín Artajo; altas jerarquías del Estado, Presi­

dente de la Diputación, Marqués de la Valdavia, y el señor 
Alonso de Celis, que en funciones de Alcalde, y represen­
tando al Conde de .Mayalde, le elió la bienvenida en nombre 
del pueblo madrileño. 

A mediodía, el Príncipe, en unión del señor Alonso ele 
Celis, efectuó un recorrido por las principales vías ele la 
población: calle de Alcalá, Retiro, paseos de Calvo Sotelo 
y Castellana, avenida del Generalísimo, calle de Serrano, 
avenida de José Antonio, plaza de España, calles de Bailén 
y Mayor y Puerta del Sol. A las clos de la tarde el Ayun-

Día 21.-En el teatro Es­
pañol tuvo lugar el festival de 
fin de curso que tradicional­
mente se celebra. Después de 
unas palabras de ofrecimiento 
al Alcalde, pronunciadas por 
el Profesor D . Maxil11ino 
Sanz, se desarrolló el progra­
ma, consistente en la actua­
ción de la Rondalla, el Cua­
dro de Esgrima y el de Gim­
nasia Edúcativa del Internado 
de San Ildefonso. Las alum­
nas de los Internados Palacio 
Valdés interpretaron bailes y 
canciones regionales, danzas E l rríllcil'e Aki·Hito, con el señor Alonso de eelis, contempla los jardines de Sabatini y el Palacio Nacjonal 
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tamiento obsequió a Su Alteza ] I11perial con un almuerzo 
en el Real Club de Puerta de Hierro, sentándose a la mesa 
con el Príncipe y su séquito las siguientes personalidades: 
Ilmo. Sr. D. Octaviano Alonso de Celis, Embajador de 
España, Excmo. Sr. D. Francisco del Castillo; Embajador 
del Japón en Madrid, Excmo. Sr. Shin-ichi Shibusawa; 
Ministro excelentísimo señor Rokuzo Yaguchi, Director 
general de Política Exterior, excelentísimo señor Marqués 
de Casa Torres; Jefe de Protocolo del Ministerio de Asun­
tos Exteriores, excelentísimo señor Conde de Mansiila; 
Segundo Jefe, Excmo. Sr. D. Luis Soler; Excmo. Sr. D. Se­
gismundo Royo Villanova, señor Rivera de Aguilar, señor 
De Barandica, Secretarios de Embajada del Japón, señores 
Shin-ichi Yokoyama y señor Takeshi N aito; D. Jorge 
Jornada Fuentes, Secretario general del Ayuntamiento, 
Ilmo. Sr. D. Juan José Fernández-Villa, y el Jefe de Pro­
tocolo, Ilmo. Sr. D. Pedro de GÓrgolas. 

- En la casa del diario Informaciones le fué rendido 
un homenaje al ilustre periodista y cronista de Madrid 
D. Víctor Ruiz Albéniz. Asistieron altas personalidades de 
la política, periodismo, artes y letras, y ostentando la repre­
sentación del Conde de Mayalde, el Primer Teniente de 
Alcalde, señor Alonso de Celis, acompañado por los Con­
cejales señores Gistau Mazzantini y Marqués de Grijalba. 

Durante el acto se leyó una carta del Alcalde de Madrid 
en la que, lamentando su ausencia, se adhería al homenaje 
en los términos más efusivos y cordiales. 

Día 24.-Llegó a Madrid, haciéndose cargo nueva­
mente de la Alcaldía, el Conde de Mayalde. 

Día 25.-Visitó la Casa de la Villa el equipo formado 
por boxeadores aficionados de Inglaterra llegados a Madrid 
para competir con los españoles. El Presidente de la Fede­
ración Castellana de Boxeo los presentó al Teniente de Al­
calde Delegado de Deportes, señor Gutiérrez del Castillo, 
quien, en representación del Conde de Mayalde, les dió la 
bienvenida y les acompañó en la visita que hicieron a los 
principales salones del Ayuntamiento, obsequiándoles, final­
mente, con una copa de vino español. 

Día 26.-En el patio de Cristales del Ayuntamiento 
se celebró la imposición de la Medalla de · Plata al Mérito 
en el Trabajo al Director de la Empresa Municipal de 
Transportes, D. José Paz Maroto. Al acto asistieron todos 

El Conde de Mayalde imponiendo la Medalla al Mérito en el Trabajo 
al Director de la Empresa Municipal de Transportes, señor Paz Maroto 

Su l\lteza lmperial e l rríllcipc.:: heredero del Japón. Aki·Hito J a.compañado 
del Primer Teniente de Akalde, señor Alonso de CelisJ pasea por las ca lles 

de Madrid 

los Ingenieros y Jefes de la Empresa, así como los altos 
cargos del Ayuntamiento. El Alcalde pronunció un discurso 
exponiendo las altas dotes de laboriosidad y celo del señor 
Paz Maroto, y éste, en un breve y emocionado discurso, 
dió las gracias al Alcalde y al Gobierno por la distinción 
de que le hácían objeto. 

Día 27.-Se inauguró la Primera Exposición de Tra­
bajos escolares sobre "Lo que los niños madrileños saben 
de su Madrid", que, patrocinada por el Ayuntamiento, 
quedó instalada en el grupo escolar Menéndez Pelayo. 
El excelentísimo y reverendísimo Doctor Ricote, Obispo 
auxiliar de la diócesis, bendijo la Exposición, y el Director 
e Inspector de Enseñanza primaria, señor Lillo Rodelgo, 
explicó el alcance y significado de la Exposición. 

Con el Conde de Mayalde asistieron el Teniente de Al­
calde Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo; 
el Inspector general, señor Serrano de Haro, que ostentaba 
la representación del Director general de Enseñanza prima­
ria; el Jefe provincial del S. E. M., señor Torrecilla, y 
varios Inspectores y Directores de grupos escolares. 

- A las ocho de la noche salió para Barcelona Su Al­
teza Imperial el Príncipe heredero del Japón, Aki-Hito. 
A despedirle acudieron a la estación de Atocha el Ministro 
de Asuntos Exteriores, señor Martín Artaio; personalida­
des del mundo diplomático, el Presidente de la Diputación, 
Marqués de la Valdavia, y el Primer Teniente de Alcalde, 
señor Alonso de Celis, en representación de la Corporación 
Municipal. 

Día 28.-Tuvo lugar la inauguración de los nuevos 
locales del Círculo Catalán en Madrid. A la ceremonia de 
bendición y entronización de la imagen de la Virgen 
de Montserrat, Patrona de Cataluña, asistió, en represen­
tación del Conde de Mayalde, el Primer Teniente de . Al­
calde, señor Alonso de Celis, quien pronunció unas elocuen­
tes palabras. 

Día 29.-En el hipódromo de La Zarzuela se disputó 
el Gran Premio de Madrid, con asistencia de numerosísimo 
público, que siguió la carrera con el máximo interés. 
El triunfo lo logró el caballo "Naranco", recibiendo sus . 
propietarios, los señores Muguruza, Machimbarrena y Men­
dívil, la Copa del Ayuntamiento de manos del señor Alonso 
de Celis, que ostentaba la representación del Alcalde. 
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Disposiciones oficiales del mes de junio relacionadas 
con la Administración local 

Alimentos.-Relación número 1 de 1953 de productos .·cenaje de todo objeto de correspondencia. Orden de 30 de 
intervenidos que necesitan guía para su circulación. (Bole- mayo de 1953. (Boletín Oficial del Estado de 12 de junio.) 

tín Oficial del Estado de 12 de junio.) 
- Rectificación a la anterior relación. (Boletín Oficial 

del Estado del día 13.) 

Bienes.-Normas complementarias a las ordenadas por 
la Dirección General de Administración local en 12 de 
noviembre de 1952 sobre bienes de las entidades locales. 
Circular de 19 de junio de 1953. (Boletín Oficial del 
Estado del día 22.) 

Casa-habitación.-Se aclara 10 relativo a la tributación 
por la tarifa 1.a de utilidades de las cantidades que perciben 
los Maestros en concepto de casa-habitación. Orden de 8 de 
junio de 1953. (Boletín Oficial de Estado del día 23.) 

C orreos.-N ormas referentes a los derechos de alma-

Empleados.-Quinta circular sobre formación de plan­
tillas (entidades provinciales). Ord,en de la Dirección de 
Administració¡1 local de 25 de mayo de 1953. (Boletín 
Oficial . del Estado de 3 de junio.) 

Leche.-Se prorroga el plazo de admisión de proyectos 
al concurso de adjudicación de centrales lecheras de Ma­
drid, Barcelona y Granada. Ordenes conjuntas de los Minis­
terios de la Gobernación y Agricultura de 10 de junio 
de 1953. (Boletfn Oficial del Estado del día 27.) 

Papel.-Normas para la utilización de papel en el en­
vasado de artículos alimenticios en. su .venta por menor. 
Orden de 6 de junio de 1953. (Boletín Oficial del Estado 
del día 8.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 5 de septiembre de 1953 

S E e e ION D E e u L T U R A E 1 N F o R M A e ION .-A R T E S G R A F 1 e A s M U N 1 e 1 P A L E S 
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